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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q .D .G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Presidente 

del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.º Los pliegos de condiciones para la con

tratación de servicios públicos en todos los Ministerios, 
contendrán precisamente una cláusula que designe los 
plazos en que deberán pagarse y la cuantía de cada uno, con expresión del crédito autorizado por la ley de 
Presupuestos á la sazón vigente, con cargo al cual haya 
de satisfacerse la obligación.

Art. 2.® Para fijar las condiciones que se refieran á 
la forma, época é importe de los pagos, se consulta
rá al Ministerio de Hacienda, con remisión de los ex
pedientes instruidos para la ejecución del servicio, sin 
cuyo requisito no podrán ser aprobadas ni autorizarse 
su publicación.

Art. 3.® Si el Ministerio de Hacienda observara que 
las condiciones establecidas no se ajustan á los precep
tos de la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, lo hará presente al Ministro de quien 
dependa el servicio, para que se corrija el defecto ad
vertido. Si no hubiera acuerdo entre ambos Ministe
rios, se someterá el asunto al Consejo de Ministros, que 
resolverá en vista de los datos que uno y otro faciliten.

Art. 4.® Se someterán siempre á la aprobación del 
Consejo de Ministros los expedientes de contratación 
de servicios en que se trate de obras cuya ejecución 
haya de extenderse á tiempo mayor del que compren
de un presupuesto anual, consignándose en ellos la 
cantidad que á cada ejercicio económico corresponda, 
y cuando esto no sea posible, bien porque dependa del 
mayor ó menor impulso que pueda darse á las obras, 
ó bien por cualquier otro motivo, se hará este cálculo 
lo más aproximadamente posible.

Art. 5.® Los créditos que en cada ley de Presupues
tos se comprendan para toda clase de servicios públi
cos, aparecerán con la distinción necesaria para dar á 
conocer los que han de destinarse al pago de obligacio
nes que se devenguen por compromisos anteriormente 
contraídos, y los que se destinen al pago de nuevas 
atenciones.Art. 6.® La facultad de disponer los gastos propios 
de cada departamento ministerial se entenderá limita
da, con arreglo á las leyes vigentes, al importe de los 
créditos que en los distintos artículos se consignan en 
el presupuesto respectivo. Los Ordenadores é Interven
tores de pagos serán personalmente responsables de 
toda obligación que reconozcan y liquiden sin crédito 
previo suficiente ó fuera de lo taxativamente aprobado 
por las Cortes y consignado en el detalle de los presu
puestos, ó autorizado por la misma ley ó por las dispo- 
s iciones especiales referidas ep. la de Contabilidad»

Art. 7.º Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las que contiene el presente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cánovas del Castillo*

Ea el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de esta provincia y el Juez de ins
trucción del distrito la Universidad de esta Corte, de 
los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal del referido distrito 
denunció el Fiscal el hecho de que el coche de punto, 
número 316, perteneciente á D. Antolín Martín, no lle
vaba á la derecha del pescante la tablilla «á relevar», 
hecho que reviste los caracteres de una falta definida 
en el núm. 4.° del art. 599 del Código penal, en rela
ción con el 19 del reglamento de Carruajes de 29 de 
Mayo de 1890 y el 94 de las Ordenanzas municipales:

Que acordada la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el denunciado propuso en dicho acto la 
declinatoria de jurisdicción, excepción que fué desesti
mada, y continuando el juicio, propuso como prueba 
que se pidiera al Ayuntamiento una certificación en 
que constara que, si bien el Ayuntamiento había esta
blecido en principio la fijación de la tablilla «á rele
var», eso no se había llevado á efecto, por estimarse 
como insuficiente al objeto propuesto:

Que el Juzgado declaró no haber lugar á practicar 
la indicada prueba, y condenó al denunciado á la mul
ta de 10 pesetas y costas del juicio:

Que interpuesta apelación por D. Antolín Martín, y 
remitidas las diligencias al Juzgado de instrucción de 
la Universidad, fué éste requerido de inhibición por el 
Gobernador de la provincia, á instancia de D. Antolín 
Martín y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que el servicio de carruajes está bajo la ac
ción inmediata de las Corporacione&municipales, como 
uno de los objetos comprendidos en el apartado 1.® del 
artículo 72 de la vigente ley Municipal, referente á la 
comodidad del vecindario, formando para ello las Or
denanzas de policía urbana, de cuyo cumplimiento está 
encargado el Alcalde, dictando al efecto los bandos y 
disposiciones que tenga por conveniente, según el pá
rrafo quinto del art. 114 de la expresada ley; en que las 
Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 contienen algu
nos preceptos relativos á la forma en que ha de hacer
se el servicio de coches de plaza, y aunque ninguno de. 
ellos tenga por objeto la reforma indicada, el Alcalde  ̂
podrá establecerla, por lo q m  es indudable que, exista ó no la falta que el Juzgada supone, dicha falta sería r 
gubernativa y no podría ser corregida por los Tribuna
les ordinarios, pudiendo, por tanto, suscitarse contien
da de competencia, según lo establecido en el art* 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los Jueces municipales son 
competentes para conocer de las falta?, que s© cometan 
@n el término de su jurisdicción; que á los miamos Jue
ces compete castigar los hechos que se repu ten como 
faltas con arreglo al libro 3.® del Código penal, entre 
los cuales están comprendidas en el núm. 4.° del ar
ticulo 599 las infracciones de los regla mentos, Orde
nanzas y bandos de carruajes públicos: que no hay ley 
alguna vigente qué expresamente, ó sea con exclusión 
de toda otra jurisdicción, atribuya el castigo de Im in

fracciones de las Ordenanzas municipales de carruajes 
públicos á las Autoridades administrativas^puesto que, 
no sólo se hallan comprendidas en el citado artículo 
del Código, sino que el 947 de las Ordenanzas municipa
les de esta Córte excluye aquel supuesto al mandar que 
el Alcalde, si el hecho cometido fuera de loŝ  compren
didos en el Código penal en concepto de falta é delito, se 
abstenga de todo conocimiento y remita el tanto de cul
pa al Juez que corresponda; y por último, quesegún la 
doctrina sustentada por el Tribunal Supremo en algu
nos casos análogos, al interpretar el alcance del art. 6215 
del Código penal, los preceptos del libro 3;° del mism o 
no excluyen ni limitan las atribuciones que competí ,n 
á los funcionarios de la Administración para correg ir 
gubernativamente las faltas, y tampoco pueden es as 
atribuciones administrativas excluir ni limitar la aj Al
eación judicial de las disposiciones penales;:el Jues ci- 

jj taba el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento crimina) , el 
* 271 de la ley orgánica del Poder judicial y varias sen

tencias del Tribunal Supremo:
Que el Gobernador, de acuerdo con la Co*m' isión 

provincial, insistió en su requerimiento, resulta» lo de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguid o sus trámites:

Yisto ebart. 3.° del Real decreto de 8-de-Sept iembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores pr omover 
contiendas de competencia en los juicios orinad nales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sid o reser
vado por la ley á los funcionarios de la Admkf Oración, 
ó cuando en virtud de la mismadey deba. de# idirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión* previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales*?? rdinarios ó 
especiales hayan de pronunciar::

Yisto el art. 72 de la ley Municipal,, qm* ; atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamii entos la po
licía urbana y rural, ó sea cnanto tenga relación con 
el buen orden y vigilancia de los servicia s municipales 
establecidos, cuidado de la vía pública en general y 
limpieza, higiene y salubridad del pufifr lo:

Visto el art*. 599 del Cédigo, segúr 1 ej cuaj serán 
castigados con las penas de 5 á 5& pos' ¿tas de multa ó 
reprensión los que infringieren loa Fe glamentos, Orde
nanzas ó bandos relativos á carruaje ¿ públicos:

Visio el art. 625 del mismo Céd jg0j que dice: «En 
las Ordenanzas municipales y dem/ as reglamentos ge- 
neralfis ó particulares de la Aámir Jstración que se pu
blica ren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 

, bue n gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
IPoro, aun cuando hayan de .imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determi
nare otra cosa por leyes esp eciales. Conforme á este 
principio, las disposiciones d .© este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones qu e por las leyes municipales 
ó cualesquiera otras esper nales competan á los funcio
narios de la Administració m para dictar bandos de poli
cía y buen gobierno, y p?*ra corregir gubernativamente 
las faltas en el caso en *que su represión les esté enco
mendada por las mismas leyes:

Yisto el art. 18 del reglamento para el servicio de 
carruajes de plam de esta Corte, que previene que di
chos carruajes ©n J a derecha del pescante llevarán tam
bién un tarjetéa '¿Le igual forma y dimensiones del «se 
alquila» quedir & «á relevar». Estetarjetón, al levantar
se, ha de queá ar de tal manera asegurado, que solamente en el establecimiento donde releve pueda bajarse»: 

Visto e\ art. 40 del mismo reglamento, que dice lo 
I siguiente «el correctivo de las faltas reglamentarias
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será impuesto por el Exorno* Sr. Alcalde* Cuando algún 
cochero resulte culpable de embriaguez, infidelidad, 
escándalo ó ineptitud, se pondrá nota en la hoja de ser
vicios que constará en la oficina del ramo, procediéndo- 
se á la inhabilitación en su caso, y dando conocimiento 
de la resolución que se adopte al Negociado de Ingresos 
y á la oficina del ramo»:

Considerando:
1.° Que el hecho que lia dado lugar al presente 

conflicto reviste carácter esencialmente administrativo, 
por tratarse de una cuestión de policía urbana relativa 
á las reglas á que han de sujetarse los carruajes de 
plaza:

2.° Que la corrección de la falta denunciada corres
ponde al Alcalde, según, el a r l  4.0 del reglamento ci
tado:

3.° Que el mismo Código penal reconoce las facul
tades que á la Administración, corresponden, para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mismas; leyes, lo cual 
acontece en la presente contienda jurisdiccional, puesto 
que, como se ha indicado, se trata de una cuestión de 
policía urbana y de un reglamento dictado por el Ayun
tamiento de esta Corte para los carruajes de plaza que 
en. 1& misma prestan su servicio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En. nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rema Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio k veintisiete de Diciembre de mil 
ehoclentos noventa y cinco*

MARIA CRISTINA
Ei Preside uta del Consejo de Ministros,

A  Atora la  C ao  ovas del C s k I M o ,

En los autos y expediente de recurso de queja pro
■ movido por la Sala de gobierno de la Audiencia de Bar
' gos y el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, 
.de los ciuales resulta:

Que por escritura pública otorgada en 22 de Julio 
de 1872, D. Gabriel María de Ibarra y Gutiérrez, como 
socio que llevaba la firma de la casa comercio estable
cida bojola razón social Ibarra Hermanos y Compañía, 
D. Dionisio Castaño y Adares, D* Pedro Gándara y 
Urrea, en representación, de su padre político D* Juan 
de Durañana, celebraron un contrato con D. Manuel de 
Allende y Villares, por el que los primeros, dueños de 
la mina titulada el Ser, sita en los Castaños, término 

. de los Cuatro Campos de Somorrostro, convinieron con 
el último, en que éste se comprometía á ejecutar las 
labores de explotación de la expresada mina, con arre
glo á arta, y entre las condiciones de este contrato figu
ra la tercera, por la que las partes contratantes se obli
gan á que mientras la mina el Ser -y su demasía ten
gan mineral beneficiable, el Allende entregará en la 
misma mina á los Sres. Ibarra Hermanos y Compañía, 
D* Dionisio Castaños y D. Juan Durañana, ó á quien su 
derecho represente, 25.000 toneladas anuales, á contar 
desde la fecha de este contrato; por la condición 5.a 
convinieron las partes contratantes que todo mineral 
que no sea de recibo, según la costumbre establecida 
en el monte de Triano, quedará por cuenta de Allende, 
que podrá disponer de él como mejor le parezca; en la 
condición 9.a convinieron en que si al depositar las tie
rras ó escombros procedentes de la explotación de la 
mina Ser sobre la pertenencia de la mina Concha, re
sultase algún perjuicio para la explotación de ésta, será 
de cuenta de los dueños de la expresada mina el Ser 
abonar á los dueños de la Concha todos los daños y per
juicios que con dicho depósito de tierras puedan resul
tar á la mina Concha, y abonar también el valor del te
rreno particular que se ocupe con dichos depósitos de 
tierras:

Que de varios documentos privados presentados en 
autos, aparece que D. Manuel Allende adquirió, previo 
pago de su valor, diferentes trozos de terreno que el 
Ayuntamiento había concedido para roturarlos y labo
rarlos á varios vecinos, y sobre cuyos terrenos, según 
se indica en los autos, se han depositado también los 
escombros y residuos de minerales objeto de la recla
mación ante los Tribunales:

Que adquirida después la mina Concha 2.a por la 
Sociedad anónima Franco Belga, entre el Director ge
rente de la misma y D. Manuel Allende se estableció 
un contrato por medio de cartas para poder ocupar el 
citado Allende con escombros y minerales la superficie 
de la mina Concha 2.a, invocándose además otros do
cumentos y escrituras públicas en donde se consignan 
los derechos que el Alcalde cree tener pará disponer

de los escombros y residuos de minerales depositados 
por el mismo sobre la superficie de la mina referida:

Que en virtud del derecho que Allende creía tener, 
nacido de los contratos privados de que antes se ha he
cho mérito, por medio de su dependiente D. Estanislao 
Balbuena, al frente de una cuadrilla de operarios, proce
dió á la extracción de escombros y residuos de minera
les que tenía depositados en la superficie de la mina 
Concha 2.*, por cuyo hecho, el Procurador D. Joaquín 
de las Rivss, en nombre de D. Alfredo Etch&rts, Direc
tor gerente de la Sociedad anónima Franco-Belga de las 
minas de Somorrostro, acudió al Juzgado, en escrito 
de 18 de Mayo de 1893, con un interdicto de recobrar 
la posesión contra D* Estanislao Balbuena, alegando 
los siguientes hechos: que la Sociedad demandante ve
nía poseyendo quieta y pacificamente, desde hacía más 
de uno, dos y tres años, una porción de terreno super
ficial dentro de la concesión minera titulada Con- 
clm 2.a, sita en los altos montes de Triano, jurisdicción 
de Abanto y Oiérvana; que la misma Sociedad deman
dante había sido perturbada y despojada de la posesión 
de una porción superficial de terreno por D. Estanislao 
Balbuena, quien penetrando en este terreno sin permi
so de los representantes de la Compañía, empezó á las 
seis de la mañana del 17 del corriente á verificar, al 
fren.tedeunacuadrilla.de operarios, trabajos de ex
tracción de tierras y escombros de mineral para car
garlos en carros y transportarlos fuera de la propie
dad de la Sociedad Franco-Belga; que esos trabajos se 
prosiguieron en todo el día 17 y en el 18, á pesar de las 
intimaciones hechas á Balbuena y del requerimiento 
que al mismo se hizo por medio de Notario:

Que en 22 de Mayo de 1893, el mismo Procurador 
Rivas, en nombre del Director gerente de la Sociedad 
Franco-Belga, presentó al Juzgado un escrito con la 
súplica de que se sirviera disponer que, sin perjuicio 
de continuar el interdicto por sus trámites, cesara en 
virtud de la presente demanda incidental todo trabajo 
de extracción de tierras y minerales en el paraje refe
rido, y que quedasen detenidos en cualquier parte en 
que se encontrasen á disposición del Juzgado los ma
teriales sustraídos hasta el presente. Fundó esta solici
tud en que el hecho de penetrar en posesión ajena para 
sustraer de ella la cosa, empleando la fuerza ó la vio
lencia, constituía el delito previsto en el nútn, 1.° del 
aitículo 551 del Código penal; en que en el caso presen
te la Sociedad que dicho Procurador representaba era 
dueña de la mina Concht 2.a y del terreno superficial 
que ésta comprende en el paraje deque se trata, y 
como dueña por lo tanto del suelo y del subsuelo, tenía 
derecho á todo lo que se encontrase en la superficie y 
debajo de la misma; en que las sustracciones hechas 
en su perjuicio de materiales de cualquiera clase con 
ánimo de lucro por parte del extractor, constituía un 
delito de hurto ó de robo, si para ello se empleaba la 
fuerza de la cuadrilla de operarios; en que el cuerpo 
de este delito eran los mismos materiales ó minerales 
sustraídos:

Que el Juez dictó providencia al anterior escrito en 
24 del mismo mes y año, accediendo á lo solicitado y 
dando comisión al Alguacil para que tuviera lugar lo 
que se pedía, y cumplimentada dicha providencia se 
personó en este incidente el Procurador D. Alejandro 
Pisón, en nombre de D. Estanislao Balbuena, y tenido 
por parte en la representación con que comparecía, 
presentó en 28 del referido mes y año un escrito con la 
súplica de que el Juzgado se dignase alzar la prohibi
ción de extraer y transportar materiales de la mina 
Concha 2.a, á que se contraía la cédula de requeri- 

! miento á que se refiere este escrito, dejando también ¿ 
la libre disposición del solicitante los extraídos ya, todo 
ello bajo la garantía personal de D. Manuel Allende, 
que desde luego ofrecía al Juzgado, sin perjuicio de 
ratificarlo en la forma que se estimara más procedente; 
fúndase esta solicitud en que los trabajos se hacían por 
orden de D. Manuel Allende, de quien Balbuena no era 
más que un dependiente asalariado; en que esos mine
rales y tierras eran propiedad de D. Manuel Allende 
en virtud del contrato celebrado con los dueños de la 
mina e lSer en 22 de Julio de 1872; en que para depo
sitar esos escombros y residuos de minerales proceden
tes de la mina Ser sobre la superficie estéril de la 
Concha 2.a, fué autorizado el Allende en la referida es
critura pública de 22 de Julio de 1872 por los entonces 
dueños de la mina Concha 2.a; que si al tomar después 
la Compañía Franco-Belga en arrendamiento la citada 
mina Co7icha 2.a no se hizo mención de los derechos 
que ya tenía adquiridos D. Manuel Allende, será mo
tivo para que dicha Compañía reclame de los dueños 
de la expresada mina lo que crea conveniente á sus in
tereses; en que á pesar de la obligación contraída por 
los Sres. Ibarra Hermanos y Compañía, y socios en la 
mina Ser7 de indemnizar los terrenos particulares que

se ocuparan con los escombros y tierras qu- Atasen
de la explotación de la urna Ser, D. Mam ende
expropió y pagó varios terrenos de particuA ucla- 
vados dentro de la demarcación de la mina a 2.a; 
en que en una escritura de convenio otcm^vA. entre 
D. Manuel Allende y la Sociedad Franco-B endo
ésta ya arrendataria d la mina Concha 2 / fecha 
27 de Julio de 1885, se estipuló en su condi Am: * que
en compensación de ios escombros que el s Alende
había colocado ya por su cuenta en terreno i < mi
nas San Benito y Concha 2.a, se obligaba ae A trans
portar para la Sociedad 40.000 metros cúbí :o de es
combros que le serían entregados por la Fr neo Belga 
en el sitio estipulado y en la época que conAuAro á la 
Compañía dentro dei término de ocho años, i ándo- 
los en terreno de D. Manuel y haciendo el transporte 
gratuitamente; en que esta obligación que representa 
el p»go de la ocupación del terreno de la mAm. Con
cha 2.a se había cumplido fielmente por A [ende 
transportando 14.070 metros cúbicos de e?* m-osde 
la Sociedad y abonando á ésta por el resi: a,a.* los 
40.000 convenidos, la suma de 3.796 peseta- A ; cénti
mos, á razón de 15 céntimos de peseta el no t cúbico, 
según lo estipulado; invoca además otra: : es y
acompañó á este escrito, no sólo la escritura A: 75 de 
Julio de 1885, sino también la de 22 de Julí A 1872 y 
varios documentos privados:

Que sustanciado este recurso de reformo, A Juez 
dictó en 6 de Junio de 1893 auto por el que,: ' ; í otando 
ó reponiendo la providencia de 24 de Mayo rmmdó al
zar la suspensióu de extraer tierras y n r? o déla 
mina Concha 2.a y el requerimiento hecho A B Esta
nislao Balbuena de no continuar los trabo luego 
que D. Manuel Allende constituyera en ene n tima pú
blica fianza personal solidaria á responder A om per
juicios y daños que pudieran irrogarse á m o 'edad 
Franco-Belga por el arranque y extracción A repeti
dos materiales:

Que apelado el auto anterior por la reprmmut ación 
de la Compañía Franco-Belga para ante Js Audiencia 
de lo criminal, el Juez, en providencia de d o Junio 
de 1893, declaró no haber lugar á admitir . p? Ación 
que se interponía para ante la Audiencia pr Ar/ñal: 

Que sustanciado el interdicto, el Juez c:mA emien
da, declarando no haber lugar al mismo; y apelada 
esta sentencia por la Sociedad Franco-Belga , :e ñié ad
mitido dicho recurso, remitiéndose los auím A la Au
diencia del territorio:

Que en instancia dirigida al Gobernado: por D. Al
fonso Etcharte, Director gerente de la Frornom Belga, 
en 26 de Mayo de 1893, presentada en 3 :.A Amo de 
aquel año, solicita de la Autoridad guberiuÁrm. :e sir
viera ordenar con toda urgencia y por los medida más 
eficaces, que cesaran en absoluto los trabajes de extrac
ción de tierras y residuos de minerales dentro de) terre
no de la concesión Concha 2.a, propiedad de A Compa
ñía que el exponente representaba:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comilón pro
vincial, en 2 de Agosto del propio año 189 ;,, mmdió á 
la pretensión déla Compañía y dispuso se diera. aíopor
tuno conocimiento á la Alcaldía de Abanto y Oiérvana 
para que prestase á la citada Compañía los auxilios que 
reclamase en los trabajos que practicara dentro de la 
propiedad de su mina Concha 2.a y requiriera é las per
sonas que, sin estar al servicio de la'Compañía, se ha
llasen practicando trabajos de extracción de tierras y 
residuos de minerales en el perímetro de Ja referida 
Concha 2.a, para que inmediatamente cesaran en esos 
trabajos bajo su más estrecha responsabilidad, dando 
cuenta con toda brevedad á aquel Gobierno del cumpli
miento de este acuerdo:

Que en comunicación del Alcalde de Abanto dirigi
da al Gobernador en 6 de Agosto de 1893, hizo presente 
que en la tarde del día anterior quedaron siispei tdidas 
las labores que por dependiente* de D. Manuel Allende 
se practicaban en el perímetro de la mina denominada 

Concha,2.a, propiedad de la Compañía Franco-Belga, y 
de otras diligencias remitidas después por dicho Al
calde, aparece que el requerimiento y la notificación 
de la providencia del Gobernador se hizo en el referi
do día 5 de Agosto de 1893 á D. Gregorio Ortiz de Zá- 
rate, que era el que representaba á la cuadrilla áe ope
rarios que por cuenta de Allende estaban ejecutando 
las labores:

Que el Procurador D. Carlos Eehevarrieta, en nom
bre de D. Estanislao Balbuena, acudió á ls Sala dé lo 
civil de la Audiencia de Burgos, en donde radicaban 
los autos, con un escrito de fecha 10 de Enero de 1894, 
promoviendo el oportuno recurso de queja contra el 
Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, por inva
dir esta Autoridad con la resolución de 2 de Agosto, an
tes relatada, las atribuciones de los Tribunales de jus
ticia:
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Q Tunicados los opo^ v >s antecedentes á la
Sala fierno de la A u d i » , esta acordó: prime
ro, p tecedentes al Gob* * ,.dor acerca de si tenía
cono to del auto firme * to por el Juez de pri
mer, cia de Yalmaseda . incidente promovido
por hé Oo/r pañía Franco Bel$>> - j  el interdicto por la 
tqístp u x ado, y acerca de , aba subsistente la re- 
solu< 2 de Agosto; y (v t >ado por la Autoridad
.guberntóv» que no tenia coi o. i ,*ento ni del auto de 6
de Julio, u del interdicto é hacían referencia la
comírr: . ón de la Sala de g r ~uo, hizo, sin embar
go, ] ie á ésta que la rir*.? resolución de 2 de
Agn* jba subsistente, y ^ . sta de tal contestación
se di curso la tramitación gal, oyendo la Sala
al Fi uien emitió su dic?K f n en sentido de que
se e° * el caso que detenn : a el art. 123 de la ley
de Ei * imiento civil, y qm »vbía, por tanto, elevar
se es, > jrso de queja al G * rao de S. M. con el
com > ênte informe; el F .'al, después de hacer 
relac los antecedentes, f * h su  dictamen: en que
de 1c ios expuestos se d r adía bien claramente 
que idencia gubernativa venía á destruir el auto
firm lo en 6 de Junio de 1893 por el Juez de pri
mer: acia de Valmaseda en asunto que á su juris-
dicta r iba sometido; en que, de llevarse á cabo la 
reso ■ acordada por el Gobernador de Vizcaya, re
sulte momalia de que una Autoridad de orden 
disti ia judicial, entremetiéndose en los asuntos 
que ? * arisdicción ordinaria competían, sin tener
para * en cuenta la. san tidal de la cosa juzgada, 
anuí n sus proveídos las resoluciones que deben 
ser t .das por todos cuando tienen el carácter de 
firm̂

Q .. Sala de gobierno de la Audiencia, aceptando
las i « "s dadas por el Fiscal, acordó elevar al Go-
biern < ' recurso de queja:

Q i- Real orden de 21 de Marzo de 1894 se man
dó oí ° bernador de la provincia, el cual expuso: 
que stía motivo racional para la prosecución del
recu . queja de que se trata, puesto que aquel Go« 
bíeiL , ai juicio no había cometido exceso alguno 
en e e sus atribuciones, y al dictar la resolución 
de 2 . - 'osto en el asunto motivo de este informe,
por o ... «erarlo de su exclusiva competencia, se había 
lirni» ■ cumplimiento de lo que sobre el particular 
detei o m las disposiciones legales:
.. V •. w i art. 76 de la Constitución del Estado, que 

dice: A Ys Tribunales y Juzgados pertenece exclusí- 
vamu i la potestad da aplicar las leyes en los juicios 
civil - s criminales, sin que puedan ejercer otras fun
ción i las de juzgar y hacer que se ejecute lo juz
gad .

Y art. 2.° de la ley provisional sobre organi
zan Poder judicial, que expresa: «La potestad de 
api i. leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gan > iciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá 
excli nente á los Jueces y Tribunales»:

Y 1 art. 291 de la misma ley, que dice lo siguien
te: «' m promoverse los expedientes de recurso de
qu* j mero, á instancia de parte agraviada; segun
do, eVi ud de excitación del Ministerio fiscal; terce
ro, d lo»:

Vr -1 art. 1.632 de la ley de Enjuiciamiento c i
vil, q xpresa á la letra: «El conocimiento de los in
terdi* * corresponde exclusivamente á la jurisdicción 
ordlb

Y  1 art. 32 del decreto ley de bases de 29 de DI- 
cienY a de 1868, que establece lo siguiente: «Se dero
gar ivY ¿ las prescripciones de la legislación actual 
contet á lo que se dispone en este decreto. Las dis« 
posiciones restantes, tanto de la ley como del regla
mento, se declaran subsistentes si a perjuicio de lo que 
en so día se determine»:

Visto el art. 94, párrafo primero de la ley de 6 de 
Julio cié 1859, que dice: «Conocerán los Tribunales or
dinarios de todas las cuestiones que sobre las minas, 
escoriales, terreros, socavones ó galerías y oficinas de 
beneficio se promovieren entre partes sobre propiedad, 
participación y deudas, así como de los delitos comu
nes que se cometieren en los mismos establecimientos 
y sus dependencias»:

Visto el art. 87 del reglamento de 24 de Junio 
de 1868, que en su primer párrafo reproduce el pre
cepto del art. 94 de la ley, advirtiendo que la compe
tencia de los Tribunales ordinarios debió entenderse 
para el caso de que por el Estado se hayan hecho las 
oportunas concesiones cediendo la propiedad. Asimis
mo, en su segunda párrafo, declara que las contiendas 
entre partes sobre participación en gastos y productos 
y sobre las dudas que se originen, serán siempre de la 
competencia de iósTribunales. También determina en el 
párraf i tercero que la concesión administrativa de una 
ó muchas pertenencias, escoriales, etc., no podrá nunca

ser obstáculo para cumplir debidamente lo que sobre 
propiedad ó participación decida la sentencia ejecuto
ria de los Tribunales. Por último, el párrafo cuarto or
dena que si bien las cuestiones acerca de superposicio
nes y rectificaciones de límites serán de la exclusiva 
competencia de la Administración, corresponderá á los 
Tribunales ordinarios el conocimiento de las reclama
ciones sobre extracción indebida de minerales ó indem
nización de daños y perjuicios en minas ó concesiones 
otorgadas ya por el Estado y objeto de la propiedad y 
derechos de los particulares ó Compañías:

Considerando: i
1.° Que el presente recurso de queja se ha promovi

do á instanciadeD. Estanislao Balbuena, contra quien la 
Compañía Franco -Belga dedujo el interdicto que se sus
tancia ante los Tribunales de justicia, y personado el 
Balbuena en los autos, fué tenido por parte en ellos, 
así en la primera como en la segunda instancia, en 
donde ei recurso se promovió, y toda ingerencia de 
otra Autoridad distinta en la cuestión que en el inter
dicto se debate no puede menos de estimarse que in
fiere agravio al derecho de Balbuena, y no es dable, en 
su consecuencia, negarle la facultad que la ley otorga 
al que es parte agraviada para promover este recurso 
de queja; á más de que, cuando la Sala de gobierno de 
la Audiencia tiene por cualquier medio conocimiento 
de las invasiones que la Administración haga en la es 
fera de acción propia de los Tribunales, y eleva al Go
bierno la queja, lo hace de oficio, y usa por consiguien
te también de una facultad que la ley le concede para 
promover por sí tales recursos, encontrándose en su vir
tud el presente comprendido en ios números 1.° y 3.° 
del art. 291 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial anteriormente citado:

2.° Que la propiedad minera, una vez otorgada por 
el Estado, constituye en poder de los particulares ó em-

; presas una propiedad firmísima como cualquiera otra 
; propiedad, y objeto, por lo tanto, de toda clase de con

tratos que el derecho civil reconoce, no sólo sobre par
ticipación ó interés en dicha propiedad, sino también 
sobre enajenación, cesión ó cualquier otro medio legal 
de transmitir los minerales explotados.

3.® Que otorgada por la Administración, en nombre 
del Estado, la propiedad de la mina el Ser, de donde 
proceden los minerales objeto de la contienda, esos mi
nerales fueron materia de contratos entre particulares, 
contratos de índole puramente privada, y de carácter 
esencialmente civil, y limitada la acción administrativa 
en materia de minas únicamente á otorgar las perte
nencias mineras, á determinar en caso de duda ó de li
tigio la extensión y límites de las concesiones y á la 
inspección y policía de las labores, la misma ley de Mi
nas, en armonía con las disposiciones del derecho co
mún, atribuye todas las demás cuestiones que puedan 
suscitarse entre particulares al conocimiento exclusivo 
de los Tribunales ordinarios.

4.° Que en su consecuencia, no teniendo por objeto 
la solicitud de la Compañía Franco-Belga, dirigida al 
Gobernador, ni la resolución por éste dictada en 2 de 
Agosto de 1893, el que se otorgara por el Estado la pro
piedad de las sustancias minerales de que se trata, ni 
declarar el derecho preferente por hacer la concesión, 
ni tampoco el determinar la extensión y límites de lo 
concedido, sino únicamente reproducir la pretensión 
anteriormente deducida ante los Tribunales de justicia, 
es claro que tal cuestión, suscitada entre particulares, 
no era de las atribuciones del Gobernador, y si la Com
pañía Franco Belga se consideraba dueña de los mine
rales á que el interdicto se refiere, ja  fuera en virtud 
de concesión que la Administración le hubiera hecho 
con anterioridad, ó ya por cualquier otra razón ó título  ̂
desde el momento en que pretende ventilar el derecho 
á la posesión de esos minerales, y deduce el interdicto 
ante los Tribunales ds justicia y ante los mismos pro
mueve la cuestión que trata de ventilar ante la Admi
nistración los títulos en que funde su derecho, sólo pue
den ser apreciados por esos mismos Tribunales, sin que 
á la Administración corresponda hacer en tales casos 
declaración alguna ni amparar el derecho de ninguna 
de las partes contendientes.

5.° Que apareciendo en el presente caso que el de
recho que se debate arranca de títulos de índole pura
mente civil, sólo los Tribunales de justicia pueden co- 
nrcer de él en la forma legal que las partes litigantes 
lo deduzcan, y por lo tanto la queja producida por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Burgos contra el 
Gobernador civil de la provincia de Vizcaya, por in
vadir éste con la resolución de 2 de Agosta de 1893 las 
facultades de los Tribunales de justicia, no puede por 
menos de estimarse procedente, debiendo á su vez anu
larse la resolución dictada por ei referido Gobernado? 
de Vizcaya.

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon¿ 
so XIII, y como R esina Regente del Reino,

Vengo en declarar que el conocimiento del asunto 
á que se refiere este recurso de queja corresponde á los 
Tribunales de justicia, y en su consecuencia que pro
cede estimar el que ha promovido la Bala de gobierno 
de la Audiencia de Burgos y anular la resolución del 
Gobernador civil de la provincia de Vizcaya de 2 de 
Agosto de 1893, dictada sin facultades.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ajatamta* Cánovas €ta&«ttSIo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Juan Valverde y Carrillo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 dé Octubre de 1895 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

üaircelo da Ázcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Intendente de división D. Manuel Pineda y García, 
Vocal de la Junta Consultiva de Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xllt, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicias especiales.

I Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocien- 
| tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárra^a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RE AL ORDEN
Excmo. Sr.: Examinadas detenidamente las razones 

en que se funda la comunicación de V. E., referente á 
la organización y atribuciones de la Junta que tan dig
namente preside, encuentra este Ministerio que es ante 
todo obstáculo insuperable para aceptar la supresión de 
ese organismo la existencia del art. 10 del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889, elevado á la categoría de 
ley por el art. 10 de la de Presupuestos vigente, en 
cuya disposición se previene la continuación de la Jun
ta calificadora para cumplir uno de los encargos que la 
están encomendados.

Y ciertamente que en otro orden de ideas bastarían 
los razonados informes y la acertada dirección que á 
sus acuerdos imprime la Junta, así como la garantía 
que presta álas resoluciones de este Ministerio, que en 
ellas se fundan para que fuese grave caso de duda y 
objeto de profunda meditación el proponerla supresión 
de un organismo que, á juzgar por los trabajos que se 
le han encomendado, merece todo encarecimiento y ha 
de preocupar al Ministro que suscribe hasta lograr la 
reorganización á que V. E. alude en la segunda de sus 
proposiciones.

Estimando, por tanto, en lo que es posible, las ati
nadas observaciones de esa Presidencia, y compren
diendo que una de las dificultades, acaso la mayor que 
se opone á la marcha regular y ordenada de las fun
ciones de la Junta, es la falta de personal auxiliar dé 
la misma, preciso es que los expedientes de que ha de 
conocer se remitan tramitados ya por este Ministerio y  
en disposición de que aquélla emita desde luego el in
forme que se la reclame; quedando de esta suerte sim
plificado el procedimiento y abreviados los trámites en 
ese Cuerpo consultivo, que tan buenos servicios ha 
prestado y está llamado á prestar en la administración 
4o justicia.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R eina Regente del Réino, ha tenido á bien resol
ver, como contestación á lo propuesto por esa Junta:
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1.° Que no procede por ahora acordar la supresión 
de ella.

2.° Que se tengan en cuenta las consideraciones 
aducidas para estudiar y proponer la reorganización 4 
que se alude en la proposición segunda.

Y 3.® Que antes de pasar á informe de la referida 
Junta» se tramiten por el Ministerio de Gracia y Justi
cia les respectivos expedientes, & fin de que la inter
vención de aquélla verse únicamente sobre el objeto 
concreto que exprese la orden de referencia.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1896.

CONDE DE TEJAD* DE VALDOKERA 

Sr. Presidente de la Junta C a lifica d o ra  del Poder ju 
dicial.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del proyecto de reforma de los 

frentes de tierra, arreglo y terminación de los caminos 
de ronda y glasis de la fortaleza de Isabel II (Mahón), 
de que es autor el Teniente Coronel de Ingenieros Don
Ramón Taix F&bregas;

El R e í  ¡Q. D. G.J, y  en su  nombre la R ein a  Regente 
del Reino, oido el parecer de la Junta Consultiva de 
Guerra, cuyo informe se inserta á continuación, y por 
resolución de 27 del mes anterior, ha tenido á bien 
conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo correspondiente á su actual empleo 
de Teniente Coronel, en atención á no llevar disfrutan
do el de Coronel el tiempo que determina la ley de 15 
de Diciembre de 1894.

De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde é V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1896.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Baleares.

INFOBME ¡BE CITA

Junta Cms-uUim de ffwrri,—Exorno. Sr.: Da R§»1 orden 
eomanicedt pof el Becodlo. Sr. Ministro de l i  Geom faé re* 
mi ti da 6 «¡tu Junta para que con divoludóm informe cnanto 
08 1® ofrezca j  parezca acerca dil particular» §1 proyecto de 
refirma di loe frantie di tierra, arreglo y terminación de loa 
euflUnoa de ronda y gluls de la fortaleza di Isabel XI (Mahdn), 
deque ®« autor1 «1 Teniente Coronel de Ingenien»! D. Mamón 
Tafz y Fábregae, acompañado del informe de la^eegunda^See- 
elóa de esta J untii así como de la hoja de servicios del inte
resado.

En ti citado liforme consta que el proyecto de reforma en 
la fortaleza de Isabel II f aé examinado por primera ve* en 
aeta J u n ta  en T de Noviembre de 1898» considerando Indis
pensable introducir algunas variaciones inte» de ser aproba 
do, Aprobado este informe, f nó comunicado al distrito para 
qnb con arreglo i  él fuese redactado «1 proyecto; remitido de 
nuevo éste 6 la Junta» ee Te que en 61 oe han cumplió las 
instrucciones dadas» obteniendo una «bajacael presupuesto 
de 12 000 pcaetas, siendo ea autor el Teniente Coronel Taix, 
que también lo era del anteriormente presentado. Respecto 
de dos de las modificaciones propuesta» por esta Junta ai pri
mitivo proyecto1» insisten los Ingenieros  ̂jde Baleares en la 
conveniencia de no lie varias á¡ cabo» ateniéndose á Jas lazo- 
nes que expusieron al formular su primer pian, con lo cual 
manifiesta su conformidad la segunda Sección de esta Junta,, 
en vista de que no setán motivo de aumento en lo® gastos 
presupuestos, terminando el informe que se extracta yeco* 
mandando al Teniente Coronel Taix por su celo y por el tra
bajo realizado en los varios proyectos de reformas del fuerte 
de Isabel II, por si se le creyera merecedor ..de alguna gracia.

Según aparece en la toja de servicios del interesado, lleva 
treinta y un años de servicios, .ha desempeñado importantes 
comisione», y desde el alo 1881 sé halla■ encargado de la Co
mandancia de Mahón y de la Dirección de las obra», habiendo 
redactado los proyectos de las que se ejecutan en aquella for
te laza.

’ Por Real orden de 29 de Septiembre de 1891 se le man!- 
fes tó la satisfacción con que S. M, había visto el celo, inte- 
lige ncia y laboriosidad demostrados en la redacción del es
tad! o relativo al plan completo de defensa del puerto de Ma
hón V reforma de la fortaleza de Isabel II.

A\ usen dido por antigüedad al empleo de Teniente Coronel 
en 10 1 te Febrero de 1893, se dispuso que, á pesar de su ascen
so con tina ara desempeñando el mismo destino.

’ Mer sció la aprobación de la Superioridad por sus trabajos 
en las Escuelas prácticas, llevados á cabo en Guadalajara 
en 1880, y  por la Memoria anual presentada en 1881.

Por R val orden de 25 de Julio de 1885 se le hizo saber la sa
tisfacción con que S- M. había visto el celo y buen acierto 
con que dudante tres años había dirigido las obras del cuar
tel Roger de Lauria, probando su» extensos conocimientos y 
actividad en bien del servicio.

Por Real orden de 29 de Octubre de 1885 se le dieron las 
gracias por la manera rápida y perfecta con que ha cumplido 
su deber en la redacción de la Memoria titulada Informe sobre 
el estado de las defensas délas islas Chafarinas y frentes de 
mar de la plaza de Mdilla, y manera rápida de mejorarlas.

Obtuvo el grado de Coronel por la redacción de un pro
yecto de tren de campaña para los regimientos de Zapadores 
Minadores* si grado de Teniente Coronel, el empleo de Co
mandante,’ el grado de Comandante y el de Capitán por mé
rito és guerra, contraído ea la campaña carlista y en la de
Cuba. , . ,

Se halla en posesión de dos Ornees rojas de primera clase 
del Mérito militar, de una blanca de segunda y  de las Meda
llas de la guerra civil, Bilbao J AífopiS XII, ui&dm muy fa- 
fprsbles sus sotas de concepto.

No considera conveniente esta Junta hacer una exposición 
detallada del trabajo presentado por el Teniente Coronel Taix 
por la índole reservada del asunto que en el se trata, limitan 
dose i  examinar á grande» rasgo» loa puntos que comprende

Redactado con gran claridad y método, comienza ocupán
dose en justificar la neceeidai de la» obra» proyectadas ha 
ciando constar las instrucciones «cibidas para el estudio y 
desarrollo del plan d« reforme. .

Pasa luego á describir el estado y disposición de las obra», 
presentando á continuación las diferentes soluciones, hacien
do1 un análisis tan detenido como pertinente de lea bases en 
que daban fundarse, estudiando el objetivo táctico que este 
recinto fortificado debe deeempreñar, teniendo en cuenta las 
condiciones del terreno y el aprovechamiento que ha de pro
curarse d» las obra» existente».

Apoyándole en sólido» razonamiento» perfectamente ex
puestos y en Ion que el Teniente Coronel Taix demuestra su 
competencia, va estudiando la Memoria la» diferentes solu
cione» que pudiera tener el problema, deduciendo ea conclu
sión que sol amen te es posible la adoptada, sin que esto quie
ra dacir que satisfaga i  toda» las exigencia», sino que es la 
única que puede satisfacer el mayor número de estas, tenien 
do en cuenta las circunstancias que concurren en este caso 
concreto.

Procede en su vista á la descripción detallada del proyec
to y de las obras que para llevarlo á cabo se han de ejecutar, 
y después de resinarlas minuciosamente explana la demos
tración de cómo »e cumplen con ellas la» condiciones milita- 
res y técnica» respecto 6 su traza y disposición, abrigos y 
resguardo», desfilada, espesores de los diversos elementos, 
como son «vertimiento», explanadas» bóvedas» estribos» et
cétera, y materiales con que ae han de construir, rellenos de 
tierra y bu transporte, y la» diferentes clase» de fábricas 
adoptada» * «sonando los motivo» que han aconsejado su 
•lección, y aplicando la» fórmulas y cálculo» necesarios. Be- 
l i la  el orden de preferencia para la ejecución de la» obras, 
el si alema por que deben h acere», su duración probable, el 
precio de las unidades de obra, y termina con algunas opor
tuna» observaciones acerca de lo» trabajos que subsiguiente
mente á éitos daban emprenderse.

A continuación se incluye el estado de dimensiones» com
pletando el trabajo del Sr. Taix los planos da la planta y 
perfile» correspondientes el presupuesto y el pliego de con
diciones facultativa»..

Tal es «n resumen lo contenido en @1 proyecto de este in
forme, y como quiera que en él ha demoetrado su autor las 
dotes de inteligencia, laboriosidad y celo, recomendados en 
el vigente reglamento de recompensas, lo considera cata Jun
ta comprendido’ en el art. 23 del mismo, por ser notorio el 
mérito de la Memoria presentada, y práctica y de verdadera 
utilidad para el Estado la solución propuesta, por lo cual, te* 
niendo en cuenta .lo consignado en el art. 19, cree pudiera 
concedérsele la Cruz blanca de tercera clase pensionada con 
el 10 por 100 de su sueldo, pues según lo que consta en su 
hoja de servicios debe hallarse comprendido en la ley de 15 
de Diciembre de 1894.

Tal es el parecer de esta Junta, Y, E., no obstante, resol
verá.

Madrid 30 de Noviembre de 1895*=El General Secretario, 
Miguel Boseh =  V.® B.°=G-ámir.=Hay un sello en que »e lee: 

Ceimttfo* de &mrm.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Alcal
de constitucional de Cullera dando cuenta del acuerdo 
tomado pon aquel Ayuntamiento concediendo auxilios 
i  las-familias de los reservistas de 1891 llamado á filas, 
vecinos de dicha villa;

11 Bsr (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, ha tenido & bien disponer se manifieste & 
Y. E., para conocimiento de aquella Corporación, el 
agrado con que se ha enterado de tan patriótico pro
ceder.

De "Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento 
y demás-efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1896.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr,: En vista de la comunicación de V. E. 
de 30 de Noviembre último participando el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de Medina del Campo 
concediendo 50 céntimos de peseta diarios á la madre 
del reservista de 1891 llamado A filas Justo Castro, 
aumentando1 asi la pensión otorgada por el Real decreto 
de 4 de Agosto del año próximo pasado;

El Rey  (Q. D. G.J, y  en su nombre la Re ina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á 
dicha Corporación el agrado con que se ha enterado de 
tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á Y, E« para conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1896.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de once Concejales del Ayuntamiento de 
Almansa, decretada por Y. 8. en 3 de Noviembre últi
mo, ha emitido con fecha 4 de los corrientes el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
expediente sobre la suspensión de los Concejales del

Ayuntamiento de Almansa, que se le remite á informe 
por Real orden de 18 de Diciembre (último; pero sin 
entrar en el fondo de la cuestión, que ya fué discutida 
anteriormente, observa que en la nota de ese Ministe
rio se consigna la doctrina terminante de que no puede 
confirmarse la nueva suspensión de dichos Concejales, 
decretada por el Gobernador, porque, según las Reales 
órdenes que en la misma nota se citan, está prohibida 
una segunda suspensión por los mismos hechos que 
motivaron la primera.

| Conforme la Sección con esta doctrina, que tiene 
j también su apoyo en dictámenes anteriores de la mis- 
; ma en otros expedientes, sólo tiene que limitarse á la 

consulta que se le hace sobre si cabe adoptar alguna 
otra medida extraordinaria;

La Sección, examinada la ley, no halla que dentro 
de ella pueda adoptarse sobre este punto ninguna otra 
medida, y así ha acordado manifestarlo á V. E.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y e n  su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

i De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento
1 y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 

: á la suspensión de varios Concejales del Ayuntamiento 
i de Muro, decretada por Y. S. en 11 de Noviembre úl- 
i timo, ha emitido con fecha 4 de los corrientes el si- 
| guíente dictamen:
j «Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el
• expediente relativo á la suspensión de varios Conceja

les del Ayuntamiento de Muro, decretada en 11 de No
viembre último por el Gobernador de la provincia de 

: Alicante.
Mas habiéndose devuelto dicho expediente con la 

Memoria del Delegado, reclamada por esta Sección, 
para que se emita informe en 2 del mes actual, cuan
do el término de la suspensión ha espirado, es evidente 
que ya no procede otra resolución que la de estar á lo 

; que previene el art. 190 de la ley Municipal, según el 
que, pasado el plazo de los cincuenta días sin que se 
hubiese mandado proceder á la formación de causa, 
volverán los suspensos, de hecho y de derecho, al ejer
cicio de sus funciones.

Opina, pues, la Sección, que se debe cumplir el ci
tado artículo, y reintegrar en sus cargos, si aun no lo 
estuvieren, los Concejales suspensos.

Al propio tiempo, entiende la Sección que debe en
cargarse á los Gobernadores de provincias, que al re
mitir los expedientes de visita administrativa al Minis
terio del digno cargo de Y. E., cuiden que se manden 
desde luego todos los antecedentes necesarios para po
der resolver, y que se cumplan estrictamente todas las 
disposiciones reglamentarias relativas á la instrucción 
de esta clase de diligencias.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de" Enero 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento 
de Iznájar, decretada por V. S. en 19 de Noviembre úl
timo, ha emitido con fecha 4 de los corrientes el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Iznájar, decretada en 19 de Noviem
bre último por el Gobernador de la provincia de Cór
doba.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, aparece, según 
las certificaciones expedidas por la Secretaría del 
Ayuntamiento: que las actas de muchas sesiones cele
bradas en 1894 están extendidas en papel común, algu
nas sesiones dejaron de celebrarse y en el libro de ac
tas había algunos defectos de forma; que en varias se- 
¿iones extraordinarias de Enero á Junio no se expresa
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el objeto, y en ellas se trató de asuntos pendientes:, que 
en algunas actas aparecen raspaduras y enmiendas no 
salvadas y su contenido está extendido en dos formas 
de letra; que no se visitan á su tiempo las Escuelas, y 
en 7 de Enero el Ayuntamiento nombró á D. Sergio Pa
vón para que las visitara; que en la sesión de 28 de 
Enero de 1895, la Comisión de Hacienda emitió dicta
men sobre las cuentas del Recaudador de los consu
mos, que aparecía deudor de 1.328 pesetas 62 céntimos 
para que las rectificara, y aun no las ha vuelto & ren
dir; que en 18 de Febrero de 1894, el Ayuntamiento 
acordó continuar las obras de composición del camino 
de la Fuente con cargo al art. S.° cap. 6.° del presu
puesto, cuya consignación se amplía en el adicional 
hasta la cantidad que fuere preciso; que en 25 del mis
mo mes de Febrero de 1894 se concedió al Concejal 
D- Sergio Pavón Rosales, sin perjuicio de tercero, el 
aprovechamiento de las aguas que discurren por el ca
mino de Cuesta Colorada para regar sus fincas; que en 
9 de Junio del citado año, el Ayuntamiento confirmó el 
nembramiento hecho por el Alcalde en favor de Doña 
Rosario Lanzas para servir la Escuela de Cruz de Al
gaida, porque la Maestra se había ausentado en 12 de 
Enero sin causa justificada; que en 2 de Junio del mis
mo año se acordó pagar 305 pesetas al Alcalde por los 
viajes que hizo á la capital, y 87 pesetas 50 céntimos 
por la inscripción de la escritura de fianza hipotecaria 
del recaudador de consumos; que en 10 de Marzo úl
timo el Ayuntamiento concedió á D. Manuel Ecija Mo
lina ocho fanegas de la dehesa de Almenar, mediante 
el canon de una peseta al año; que en 20 de Agosto 
de 1895 se concedió á D. Zoilo Cáceres Ordóñez un te
rreno sobrante de la vía pública, para construcción de 
una casa, por el canon anual de una peseta; y que las 
operaciones de reemplazo no eonstan en el libro capi
tular.

También aparece de la información testifical practi
cada por el Juzgado municipal á instancia del Delegado 
que giró la visita, que los recaudadores del reparto de 
consumos D. Valeriano Caballero y D. Adolfo Turres- 
lera declararon que no habían tenido intervención en 
sus cargos, el primero no se sabe por qué, y el segundo 
por que otorgó poder ¿ D. Antonio Narváez Galán.

Dada audiencia á los Concejales, se manifestó por el 
Alcalde que por falta de papel sellado y reintegro en 
las expendedurías se hallaban dichas actas en papel 
común; que no es cierta la falta de sesiones ordinarias; 
que el Ayuntamiento excitó el celo de la Junta local de 
primera enseñanza para que visitara las Escuelas; que 
se habían tomado varios acuerdos para que los recau
dadores rindiesen sus cuentas; que en la concesión del 
aprovechamiento de las aguas, la Corporación se ajustó 
á la ley; que la continuación de las obras del camino de 
la Fuente se acordó porque era urgente dar trabajo á 
los jornaleros, á fin de evitar los conflictos que ocurrían 
en otros pueblos; que la Junta provincial de Instruc
ción pública confirmó el nombramiento de la Maestra 
Doña Rosario Lanzas; que es legal el abono de los gas
tos de viajes y derechos de escriturarios, y que en las 
concesiones de terrenos de la dehesa y sobrante de la 
vía pública el Ayuntamiento creía obrar dentro de sus 
facultades.

En 19 de Noviembre, el Gobernador decretó la sus
pensión de los Concejales D. Juan Muñoz, D. Sergio 
Pavón, D. Juan Ortega, D. José Rosales, D. Antonio 
Rozón, D. Julián Matas, D. Isidro Ruiz, D. Antonio 
Jaime y D. Francisco Román.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fe
cha 21 de Diciembre, propone que se confirme la sus
pensión.

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Municipal:
Considerando que casi todos los hechos relacionados 

por la visita de inspección son anteriores á la última 
•constitución del Ayuntamiento de Iznájar, y de ningu
no de ellos resulta desfalco, malversación de fondos ú 
•otros actos que verdaderamente revistan caracteres de 
delito ó que requieran la imposición de la más grave de 
las correcciones gubernativas, pudiendo ser reparadas 

Jas faltas de aquella administración por los medios de 
«que dispone el Gobernador, según la ley.

Y considerando que la información testifical practi
cad* por el Juzgado municipal á petición del Delegado 
del «Gobernador, no está atribuida por la ley orgánica 
del Boder judicial ni por las del Enjuiciamiento civil y 
procedimiento criminal á los Juzgados municipales; 1

Opina la Sección que procede revocar dicha sus
pensión y encargar al Gobernador que sus Delegados 
no mezclen á los Juzgados municipales en los expe
dientes de visita .de inspeeción con informaciones testi
ficales, como la de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
hombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1896.

GOS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENE3
Ilmo. Sr.: Vacante por defunción de D. Mario Nava

rro Amandi la cátedra de Derecho Internacional públi
co y privado de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago, y correspondiendo su provisión al tur
no de concurso;

S. M. el Re v  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anun
cie antes á traslación, conforme á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1895.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimiento de D. José Ma
ría Llopis la cátedra de Derecho penal de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valencia, y corres- 
diendo su provisión al turno de concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anun
cie antes á traslación, conforme á las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años* 
Madrid 27 de Dciembre de 1895.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el período 
de traslación á la cátedra de Lengua y Literatura lati
na, vacante en la Universidad de Sevilla;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie al concurso de antigüedad, según determina el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1895.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS A CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA, CORRESPONDIENTE Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1895 (1).

14 Diciembre. Aprobando, con carácter de interino, 
el nombramiento de D. José María Perdomo y García, 
para desempeñar la plaza de Oficial de Sala de la Au
diencia de lo criminal de Pinar del Río.

16 id. Idem id. id. de D. Enrique Villamil para 
desempeñar el cargo de Oficial Auxiliar de Sala de la 
Audiencia de Puerto Rico.

17 id. Concediendo Real Auxiliatoria para ejercer la 
abogacía en la isla de Puerto Rico á D. Felipe Cuchí y 
Arnao.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Puerto Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra, 
por la que se desestima la instancia elevada por Ansel
mo de la Cruz Romero en solicitud de indulto.

Idem id. Idem id. id. la de Luis Archevalí en soli
citud de la misma gracia.

19 id. Concediendo Real Auxiliatoria para ejercer 
la abogacía en la isla de Puerto Rico & D. Joaquín Ser- 
vera y Silva.

Idem id. Idem id. para ejercer la abogacía 'en las 
provincias de Ultramar á D. Luis Pizarro López.

i*J d i n  «a * je r.

20 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se declara jubilado á D. José 
María Fernández de Castro, Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Santa Clara.

Idem id. Idem id. al id. id. el id. id. por el que se 
nombra, en comisión, para esta plaza á D. Celso Gol*

; mayo y Zúpide, cesante de superior categoría.
Idem id. Idem id. al id. id. el id. id. por el que se 

| nombra, en comisión, Abogado fiscal de la Audiencia 
j de la Habana á D. Andrés Avelino del Rosario, Magis- 
j trado déla de Puerto Rico.
| Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
I Rico el Real decreto por el que se nombra en turno 4.°
| para esta plaza á D. Darío Ulloa y Varela, Abogado 

fiscal de la Audiencia de la Habana.
| 23 id. Disponiendo venga á la Península, en comí-1
; sión ordinaria del servicio, agregado á la de Codifica

ción de las provincias de Ultramar, D. Juan de la Cruz 
Cisneros, Fiscal de la Audiencia territorial de Puerto 
Rico.

26 id. Aprobando el anticipo de dos meses de licen
cia por enfermo para la Península concedida por el 
Gobernador general de Cuba á D. Manuel Velasco y 
Bergel, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Puerto Príncipe.

Idem id. Accediendo á lo solicitado por el Procura
dor de Agustinos Calzados de Filipinas referente á que 
el embarque de los Religiosos de su Orden, que debió 
realizarse el 14 del mes actual, según la Real orden de 
7 del mismo, se verifique en la primera expedición de 
Enero próximo, excepción hecha de los Religiosos Fray 
Benito Melero y Fr. Cesáreo García, y concediendo per
miso para que lo haga en lugar de este último Fray 
Wenceslao García.

Idem id. Adoptando determinadas resoluciones para 
el más exacto cumplimiento de lo prevenido respecto de 
los plazos en que deben ser remitidas las hojas de esta
dística judicial.

27 id. Reconociendo la categoría de Juez de prime
ra instancia, de ascenso, á D. Adriano Méndez y Rodrí
guez, Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar de 
la de segundos de este Ministerio.

Idem id. Desestimando la instancia elevada por Don 
Félix José Valdés, Escribano de Cámara, cesante, en 
solicitud de que se le reconozca la categoría de Juez de 
término.

Idem id. Comunicando al Subsecretario de este Mi
nisterio, el Real decreto por el que se admite la dimi
sión del cargo de Vocal de la Comisión de Codificación 
de las provincias de Ultramar á D. Diego Suárez.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se nom
bra para la vacante anterior á D. Luis de Tró y Moxó, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

28 id. Trasladando al Gobernador General de Cuba, 
la Real orden del Ministerio de la Guerra, por la que 
se desestima la instancia elevada por Juan Meseguer 
Alvarez, en solicitud de indulto.

31 id. Declarando que los Abogados fiscales de las 
Audiencias territoriales y Tenientes fiscales de las de 
lo criminal de Ultramar, deben jurar ante la Sala de 
Gobierno de la territorial respectiva, y tomar posesión 
ante la Sala ó Junta de Gobierno del Tribunal corre- 
pondiente.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Velasco, á favor de D. Ma
nuel Gómez Collantes, por fallecimiento de su tío Don 
Fermín de Collantes y Ramírez.

Idem id. Desestimando, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, la pretensión formulada por varios 
vecinos del barrio de Calimete, en solicitud de que se 
traslade á dicho punto el Juzgado municipal de Ama
rillas, ambos del distrito judicial de Colón.

Idem id. Disponiendo se manifieste al Gobernador 
general de Filipinas la satisfacción con que S. M. se ha 
enterado de los trabajos de reducción de infieles en la 
isla de Mindanao, de los que da cuenta la carta oficial 
número 1847, y ordenando que se reitere la Real orden 
de 2 de Enero del año actual, en lo que se refiere al 
Sr. Tomaseti, y que en cuanto al Sr. Sitjers, se le den 
las gracias en su Real nombre por dichos trabajos.

Idem id. Aprobando el nombramiento de Provisor 
y Vicario general de la diócesis de Puerto Rico hecho 
por el Prelado á favor de D. Buenaventura Bea y Mar
tínez.

Idem id. Desestimando la instancia elevada por 
D. José Carreu Boixader, Racionero de la Catedral de 
Santiago de Cuba, en la que solicita la plaza de Lecto
ra! que suponía creada en la cida archidiócesis.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por te Península, durante te primera quincena del me 
próximo pasado y que, con arreglo al artículo adicional cié’ te ley de 21* de Jtáto ae 1891 
deben publicarse en la Gaceta de Madrid*

Pensión 
mensual oue s©

clase* 'NOMBRES iJasigo*. OBiaamciONii

.Peseta».

Comañdaist*...... D. Antonio Cfirdob» Bonilla... . . . . . . . . . .  3T5 *
Licenciado* * • • * •»* José Leo dete LÓ pez* • ••** * • • * • • • • *»»* 7 ¡¡J! J *
Idem* ..* * . .  *• Andrés a id ''tú* Hernández,.* • ••** * • * rlKT *
Teniente Coronel* « Florencui 0 meto Montenegro.  450 a
Sargento. «............. Vicente A n i ton S il abré  75 a
Mana*.*      .  *• Francisco Pifaré Balagaé*.*..*• *.• *•»*• ' «> »
G aard i a . . . . . . . . . .  Eduardo Gar *ist Bi as.. . . . . .  • *. • *«• » * *.. • . 2^60 a
Sargeu to.. .       J osó Mi  rlí n m V a r !í n i . *■ •,. » * • *» * *»• •«* 7¡j »
lñt¿m m, . * #. , ,  * *,* * Antonio Ro ̂ da Anaína****». * * * * • % * • * • * * ■■ • ¡ >
Comandante.  D* Andrés Ru>a y Ruíz.... *......... .. **** 3W a
Idem.» . . .* . .  •.*• * FraiciiCü Martin López.» .  *..,** 3 »  »
Gápitán,. *. * *»• •** J enero So r i a « i Torrecilla*.* • * * * * * * • * • 250 o
Comandante*«« * *• • Joté Pér** Fernández* • • * %** • * * • * • • • * 375 a
Capitá**. »„,*»» ,.* , J nan Rmi, Moreno. . « ............  * • • '22o a
Comandante * *• * • • Qlal.ntíi M**njas Fuentes** • * • •* * * * * * * • 375 a
Sargento..  .........  Francisco Oiirtpm Rodrigex,   190 »
Comiiano guerra.. D. José Pase mi cM Real.. ■.  ........... ... ■ 45Í1  ̂ »
Segundo Tejaiente» Fernanln B avo Fernindez.  75 a
Cí  pltfci, » . . . ,  •..«• Diego Pojatoa llora. • • * * • *»• • •. • * *.. 225 »
Comandante. *, • • • Juan Ramón Berra*. # • • * * * * * * • * • • • * • • 375 »
Idem.................... Joié Orlia Rui».. *.. •.., • • *. • • • • * • • • • 309 , »
Idem, . . .     • Miguel Lu'ia*» Martin..   • »•»*•* • 375 # ¡ »
Segundo Teniente. ' Juan B^ilestor A g r a m u n t . . 48*75 ' a
Coma nd en ti   • * •. • M an muí N i q ue r J u l ve*.* •... • • • * • • • • * •. * 375' »
Idem, . . . .  * •..»*»• Agua ti ¡i 1¡ • to Roig... *, * • • •., • • • * • * • 375 a
Capitán.. . . . , . . . •  • Santiago Pérez incógnito..   • • 225 »
Sagú,tillo Teuiente. Ciriaco A íodmo Aparicio  ..............  146-25 ' »
Comin«1i", to.. n«,».. Fraaeiaeo Itronío Mor&n. •. • • * * • * • • * 375' a
Capitán, ,» * » .» .,.  * Jacinto ttmli TnrradilioB.     225 »
Coman da i  le,.«.»• * Andréa F«r rer NaTarro.» • * • • • • * • * • • * *' 375  ̂ »
Licenciada * • • ,.. • J uan Cá rr« b m Seaeo.. . . .  *..««•. • * •. • 22*59 a
Idem.*         •• • Antonio Gnerrero S a l i n a a . • •.. , 7-50 a
Ca pi lái1.... • •. *,. • Aniceto Gonaálea Valeneia.. .  *. •«,. *. * ’ 225' »
Segundit Ten ic uto. ■ Miguel B .iiiFuti Al varado..    65 »
Comandai^te.• * .. .  José Goirhálex Rodríguez...*.• • . . . . . .  . 375' a
Médico.    •. • • *. *. Eugenio tiontero Orejón.*•      450 a •
Comandante ■ ■ • • •. Bertolde Rrta Canalla** * *. • • • *. • * • * • • 375 »
Teniente Coronel. • Joaquia, Gracia Hernández*.. .  • • • • •. * ■ 450 a
Oifcto * „u, . . . .  Eduardo Aguila? Alonao. ............   . 45 ^
Segundo Teniente. D> Félix Florea Rivera..   * , 146̂ 25 a
Primer Teniente     Antonio So I a do Losada..  • . . . . .  * .. •.. 187 50 »
Médico.. • •.... • • ... Juan Che pulí Caf udo- •. • • .. . .  •. • * .. 330 »
Capitin,. , . . „ . , . . ,  Juan R»g# Raj«f„ ............   , 225 »
Idem« , . , . . . . .  . • .............. Enrfquez Villarino * •. * • ... * * 375 ■■ * -
11 ib Jico        . ,  * Eduardo Baseiga GhavéL*. •. • • • * * .. •. 562 50 a
Comisarifi..,„• .., , J n u  ií«r£iij B l u c h . •. . . . • 375 »

Madrid 4 de Enero de 13@6.=A7,cíjibaca*

Relacion de las pensiones concedidas por este Ministererio durante la primera quincena del 
mes próximo pasado, f  que, con arreglo al «rffemte adicional dé te ley de 22 dé Julio 
de 1 8 9 1 , deben publicarse en la G a c e ta  de M adbid. .

    |
P iB iB iié n

l u*b »
N OMB RE S  . . ;I ibií¡ a « B j» i i ,   ̂ c b s e u v a c i o n e s

ir Boeetae.

D il»  Laura Villar Villa!»     *       J .,*                2,062-80 ' '' t"'... ■"Eugenia Jiménez Bafo. ..............      625 » ¡
AniieotalfinuidAdal A g u M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  025 ’ *

,,*'

t Pensión| que seI les señala.
j N O M B R E S  — observaciones
j Pesetas.
f —  :::iEr::::ni=:™^  “ /■v/iiiicniBnvv.ir.T' Ti:i¥iiiiviT‘DMiiMf.Tf.irr“:.TrjMnT"MME‘,firiiii.   ■mu ilMIIIII IHU ^  ‘  1
í

Paula Baeza O&Trillo ............... ............................  625 »
Ooucsptáióu Bordegé Morón ................................ 625 >
Felisa Amores Gurvm*.  ........................... 470 »
Amalia Bcoc&rt Herrera..............................................  625 »
Aguas»uta Pérez Tercero  ........... ..................... 470 >
Elvira de Luque Berroape..**...................................  1125 »
\na Toboso Rueda.  ............................... . 1.100 »
Doíore» Tsrroní Blanco   , 1.125 »
Juana de la Madrid de Pedro......................................  625 »
Alegría Altolaguirre Nuevo..........................................  1.125 »
Man a el a Z amo ra Valle j o .............................................  625 »
Isabel Sola Rodrigo    ' 470 a
Rosal i na Palacios Lacasa......................... . 470 »
Ma~ía Llamp&llas Villa..  .............................. . 625 »
Enriqueta S&pj urjo Pedreíro................................. . 625 »
Silveria Fernández Eslava  ......... .............. .... 750 »
Isabel Lara López^   470 »
Elena Palanca Canas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -2.500 ^
Antonia González León..     470 »
Francisca Colazo Flores      625 »
Sigismundo Piallo Tala vera  .........  • 470 »
Ana Muñoz Martos.       470 »
Mariana Valí®jo Amador,. . . . . . . . . .  400 »
Nieanora Mariella Abete  1,250 »
Práxedes Villar Castropol.   1.875 »

D. Bernardo Sonsa González     1.200 »
Doñe María Beaumont Vicente............................. 625 >

Teresa Primera Urdích. ................. 82F25 >
Manuela Víale Negreta.. -  . 2.500 »
Mercedes Villarrnbia Xlrinaeh..    1.125 »
Manuela Carlota Díaz López  ............................ 1.125 »
Felisa Petra Guallart.    470 »
Nieanorn Bsnítoz de Lugo,   270 »
Blvira S&lvatolla C&banó.   400 »
Juliana Erruz O fc to . . . . . . . .    375 »
Aurora Marino Villanueva..............   400 »
Carmen V&ldiviiso Saavedra.......................     375 >
Soialía Velar de Z abala.  ............   1.350 »
Agueda S'atoa Pons.  ......................  1.250 a
Eugenia Espino Baa  ..........   1.875 »

D. Cipriano Domingo Martínez.     625 »
Dona Magdalena Daplán González,.................................  400 »

Cecilia BTgaraj Ambróe  .............................   470 a
Andrea Corzino Iglegias.......................     1.125 *
Visitación Bscamilla López ...............  470 »
Bernarda Sanjurjo Ramírez..............................    470 a
Serafina Coraminas Cañadas........... . . . . . . . . . . . . . o . , .  1.125 *
Teodora Barba Perea.... . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........  1J25 a
Isabel Faz Jerez  ................................       400 »
Elvira Delicado López...........................  625 >
Araceli Queeada Martínez y hermano.,  .........  625 »
Luisa Vázquez Queipa  ................  1.125 »
Elisa Baidíu Ortíz..  .......................       1.725 a
Petra Meu(|oza Rodríguez.....................................   470 »
Carmen Herrero Gutiérrez  .........   1.350 w
María Sánchez López.. ................      470 ** »
Emilia Herrero Gutiérrez.. ................    625 »
Angela Velasco Meurigue...............  470 a
María Suárez Moreno..........................    375 a
Paula Alonso Diez...................   625 a
Pilar Chirveches Jnvera.................     470 a
María Grande G il...............................    625 »
Manuel Que vado Flores  .........    550 a
Paula Trias Oliveros.........................   470 »
Angeles Cobalea Medina.....................   -1.350 »
Francisca Correal Martín.........................    1.250 »
Ramona - B uiean Artaco. ..............     ' 470 a
Dolores Gilí D s n is .   .........      1.875 a

D.1 Antonio Martínez Sebhffm©............................................ 1.200 j»
Doña Manuela Reina Gómez Infante. ........... .. 1 200 a
D. F raneí i eo Sais zar Sánchez ............     470 »

Francisco Matamata Ramos y hermano. ........ 400 a
BsrnardO' Sonsa G-onzález ...........      1.200 »

Madrid 4 de Enero di 1896.= A zcárbaoa* -

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrografico
GRUPO 4 .— 7 N ú m . 18Í6.

En cuanto se reciba fc borda « t e  avise deberás corregir— 
los planos, cartae y derrote roe eurrMpondientas.

Las demoras son verdaderas, j  las relaté n a  i  la viaihéB* 
dad.de las luces están .diadas d«<te él m u .

OCEANO ATLÁNTICO DHL HQBXE 
Bbbtcs de bdqub víaroaao

Núm. 2 7 f 1896.—El Comandanta de Marina de Billiit
participa, según comunicación d«»l Cóminl de Alemeaia en 
aquella localidad, que el Capílln B. Fokken del vapor alemán 
O. A. Bads, encontré el día 20 de Diciembre, por la m iiia t , 
y hallándose en 47° 40f de latitud N. y 1° 71 de le ig itid  
un buque náufrago, de gran porte, quilla arriba, que parece 
estar forrado en cobre, y «ale. del agua unes entinó pie#, 
constituyendo un serio peligro para la navegaeidn*

daría núm. 851 de la sección II.
Francia  (Cosía W ,)

Faro de Bao rs  Ambés, Gironda 
(Direction des Phans et Balites, 16 Décembre 1895.)

Núm. 2H, 1896.—A partir de 1.° de EseTo de 1896 ee en
cenderé en el extremo de Ja punta N. del Bec de Ambés una 
luz permanente, fija, blanca, de horizonte, elevada 10“ sobre 
el terreno y 4“ sobre el nivel de la jDsmar, con un alcance 
medio de 5,5 millas. El aparato, lenticular, tiene una poten
cia laminosa de 3 Cércela.

Situación: 45° 2' 28 ' N. por 5o 35' 56" E.

Caria núm. 136 A. d* le sección II.
Cuaderno de faros núm. 2. de 1893, pág. 50.

A m e n to  d i  m  b ic to i  rojo bñ e l  fabo de Petit-M inou
, ¥ B ljjP llÜ léffl DEL SECTOR BLANCO DEL N. DEL FABO' BE

Qoimnoff*— 'Eh t r a b a  :d*  i ,a  b a d a  d e  B r e s t *

im m itm  im Pierss el B alita , 18' Décembrs 1895.)
IlíiiB 9 9 , 1!8I6 *— á partir dsl 5 di Enero de 1806. ®1 faro 

iiiiiii Pitit IIsiBifluii,i lado N, áii 1», iiitrad» I 1» rada d® Bresfc» con-, 
tari «ni !ini«|i®f ilí®S#n»I di Jk  r§ja< de 47° da amplitud, 

i i t r i i l  f i  8CJlfl E, y el S. 53® E,, que cubrirá loa ' 
FiUstts* y lí- rosa Mengani* !¡a él resto del norizonte es Me, 
Mssro. 11 sector rejo teadrá i t  slcaace di 12 míllki en tiem
po riiro y m  iaitaiiétil laMiacii® de 46 Cire«Ia.

A partir éi ii níniait Iícíí, lí liw 4$ Quídam (Capucina). 
é4m á  de Mbrti em  ti* Uacma lee Fillettei,

í Gteadearo é i  liiwi adau 2> de 1808, pág. IpA ' .

il«il,l4Pi4»litfléll p* ll'Hfjiifiii Á lá MMIUM DSL Girón da
(M m lém  des Pksm  M Batiese * 18 D km tr*  1895) '

Núiip 9 9 ,  IMifji — Liiiíi be,a Jamíucsa Núrd des BfaUes du 
OrmdfJkae, p íI a í i  de m p  i  q ie «mifí» luz vardlef m la ha 
Uevedolafluin

Sltaaeidi epreslmadet 45" 4W 00"  H, por 4f 62' 00"  B.
- } * *  #W. ém Ctemier, núm. 1 1  y « .  4% Qhe-
orür, aóei. á ambas l ig rw  §m  mira cilindrica, han sido 
arianeadai por la mar, "
: Si tásele ace aproaimedeci be,a ñW ,; & » W  W*  N, por
m S& 30" B*; beyaJHL^dV ÍM- 4¡Bf* M per-W l L. 10" S,

Tai pronto eomo el estado de la mar lo jMrmíia, esta be- 
^w w É m ropneoterv''- ’ ' 1

Carta núm* 711 de la ceecldn II. ’ '" :
Cuaderno de faros nAm. b, da 1893; pág; 51 ' :

Lm  IN LA TORRE VALIZA DB Tam»JPíMMmB, !, RNTBADA ZB LOBISNT
{Pirmlim des Phmes si B a lm s. 18- "Décemfm 1896*)

Núm. 31,1896.—I I 4 del presente Enero se habrá encen
dido en la torre v&iiza de la roca Trris-Pferres* de la entrada 
de Lorienfe, una luz permanente, de aceite mis eral, fija, de Inri.

zonte, roja, verde, elevada 10Itt)50 sobre el terreno y 6®,30 so
bre el nivel de la pleamar, y con un alcance de 4,5 millas en 
su sector rojo y 3,5 millas en ©1 verde.

El sector verde comprenderá desde el S. 60° 30' W . al N,
41® 30' E. por el W. (161°) cubriendo la pasa del SW«; el rojo 
del N. 41° 30' 1. al S. 1° 30' W. por el E. (140°) cubriendo las 
pasas del 8, y SE., y quedará obscurecida del S. 1° 30' W . al 
S. 80° 30' W. (59°) sobre los bajos situados al SW. de la torre 
valizá. ' •

La torre valiza es de mamposteiía, da forma octogonal, 
pintada á bandas horizontales rojas y blancas. El aparato de 
Iluminación es lenticular; su potencia luminosa de 1,6 Cér
cela para la luz roja, y para la verde de 1 Cárcel.

Situación: 47® 41' 33" N. por 2® 49' 49" E.
La boya de huso que señalaba la roca Trois-Pierres ha 

sido-suprimida*'’

Carta núm. 851 de la sección II.
Cuaderno dé faros núm. 5 de 1893, pég. 90.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Cambio d e  l u g a r  d e l  s e m á f o r o  d e l  p r o m o n t o r io
D E  P O R T O F I N O

(Avvüo ai Naviganti, núm. 185. Genes, 1895.)
Núm. 33, 1896.—11 1.° de Diciembre de 1895, el semáfo

ro dé .Portoftno há sido trasladado á monte Toeco al WSW . 
di su primitiva situación. Este semáforo tiene hoy una ele
vación de 442® sobre el nivsl del mar, y su nombre continúa
'Siendo el'mismo. '

Situación aproximada: 44° 19' 20" N. por 15° 21'-50" E.

Carta núm. 130' de la''sección III.
Cuaderno de,faros;n^m.-1. de 1895,. pág. 56..

. F a I O ' B N I L  E X T R E M O  - W .- D S L  M i L E C Ó N  D E  L A  V e GLIAJA
(Liorna)

(Avvüo ai Naviga%ti, núm. 182* Genes, 1895.)
' Núm. 3 3 , 1896.—Conforme m ha indicado, el día 1.° del 

presente Enero debe halarse encendido en el extremo W . del
- í^-«rz£'
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malecón de la Yegli&ia, á la entrada S. del puerto de Liorna, 
una luz fija, verde, elevada 17" sobre el nivel del mar, de 5 
milla» de alcance en tiempo claro; iluminará un sector de 
270° desde el S. 30° E. al N. 60® E. por el W . Iirá montada en 
una torre de hierro de forma piramidal, d® base cuadrada, 
pintada de blanco y de 19® de altura. En la misma fecha se 
suprimirá la boya luminosa de luz fija, roja, que señala la 
cabeza W . del malecón.

Situación aproximada: 43° 32' 20* N. por 16° 29' 40" E.

Carta núm. 781 de la sección IÍL
Cuaderno d® faros núm. 1 de 1895, pág. 58.

M A E  A D R I A T I C O  

instrta-Haiigría.

B o y a s  d e  a m a r r e  d e l  c a ñ a l  d e  F a s a n a

{Kmdmachung für Seefahrer, núm, 24/680. Pola, 1S95.)

Núm. 34,1896.—Dssde el 26 de Octubre de 1895, las bo
yas de amarre números 4 y 5 del canal de Fasana han sido 
colocadas en la línea de l#s boyas 1, 2, 3 y 6, es decir, lleva
das respectivamente á 300 y 600° de la boya núm. 3.

Certa núm. 865 ¿e la sección III.

S it u a c ió n  d e l  f a r o  y  d e l  m u e l l e  d e  S t r e t t o ,
CaN^L d e  M o r t e r

(Kundmachmg fü r Seefahrer, núm. 25/710. Pola, 1895.)
Núm. 35, 1896.—El muelle de Stretto, en el anal ha sido 

colocada una luz roja, arranca de un punto situado á 175* 
al ESE. de la iglesia de Stretto, y avanza 45" en dirección N. 
60° E.; este muelle no es accesible más que para buques 
cuyo calado no pase de 2m. La luz eatá en la cabeza del 
muelle.

Situación aproximada: 43° 47' 40" N. por 21° 51” 00" E.

Carta núm. 865 de la facción III.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 120.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r q .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Enero de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTAD 0 ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Eugenio Frutos............ ........... ... 4 p % R o n d a  d& Y u len o ín  Ifi
Gerardo Víilanueva............................ ....................... 23 p

9
9 Casado ••••.......... Diabetes............. ..

iiwUU<l Uw V Cllviiviu^ A V/ «
Princesa, 6.

Sabino Fernández........ ................................................. 58 p > Idem................. Escirro del estóm ago............ . • • .............. Atocha, 22.
Felipe G i l . ...................................................................... 1 9 9 Párvulo • •. .......... Parotiditis infecciosa.• • • • «......... Amparo, 6.
í?edro Ortigúela.............................................................. 65 » > Casado Reblandecimiento cerebral.................. .. Divino Pastor, 4.
Joaquín Serrano.............................................. ............. 46 P » Idem...................... Idem ........................... ...................... ............. 0*o, 21.
José Valla............... ............................... ..................... 55 p 9 Idem ...................... Bronquitis crónica......................... . Toledo, 72.
Juan Bautista ....................................................... . 56 » viudo a , B foncopneumonís...... ............ ..................... Paseo de Atocha, 7.
Luis Fernández..................................... ........................ > ■ 2 p Párvulo................ Bronquitis aguda..................... ..................... Mesón de Paredes, 7.
Pascual López................... ............................................. 72 p » Soltero Arterieesclerosis. . . . . • ........ .. Muñoz Torrero, 6.
Antonio Cobo................................................................... 18 » p Idem .»•••••••••. Tuberculosis pulmonar...................... Hospital militar.
José Ortiz......................................................................... 64 p p Viudo . .................. Asistolia............................... Toledo, 83.
Juan de la Bala....................................... 65 > P I lem ........ . B foncopnsumonía. . v. . . . . . . . . . . . . ........ Hospital provincial.
José Prieto................ ..................................... 67 Idem*........ ........... Bronquitis clónica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Yicente Miranda................................... .................... ... 70 > Calado Cáncer del estómigo • • • ............. ............... Idem.

Feto masculino..................................................................... . p . .. > > » » Barco, 15,
I d e m . . . . , ........................ .'................... ............ . p > p » Melancólicos, 4.

Doña Emilia A l v a r 3 z . . . . . . . . » > 20 Párvulo. ■ . . . . . . . . Erisipela gangrenosa.......... ........................ Inclusa.
Amparo Entremeta............. .. » 4 9 Id^m.» > . . . . . . . . . . Ulcera del estómago............. .. Primavera, 14.
Salvadora López. . . .  ........................................... 39 $> p Casada.................. Caquexia cancerosa ............................... Tribuíate, 12.
Mariana Bravo................ ........................................... 65 p P Viuda.................... Congestión cerebral................................. Rosales, 10.
Fernanda Rodríguez................. ............................. . 5 » > Párvulo. • ............ Meningitis cerebral......... ................. .......... Duque d© Alba, 6 y 8.
Juana Coronado............. ...... ...................  ............ 54 P P V iuda.»...............» Derrame seroso cerebral............................. Tetuán, 26.
María Ram os... 79 P Idem .. . . . . . . . . . . Senectud................................... ..................... Postigo de San Martín, 17.
Manuela Calero............................ .. 73 > Idem.............. . Bronquitis crónica................... ................... . Peñón, 18.
Josefa Puebla..................................•••••............... . 73 P p Idem .. .  • • ........... Idem........ . o ............ ...... ................. Salud, 12.
Francisca Medina........................ . 68 P Idem................ . Insuficiencia nsitral............................ .. • .. . Pasco de k s  Delicias, 16.
Teresa González..................................... 57 > P p Lesión orgánica cardíaca...................... .. Hospital Provincial.
Josefa Alvaraz................................................... .. 42 * p Demencia esnil................... ............... . Idem.
Elena Yíllaverde......................... .. » 9 p p Congestión pulmonar............................. •.. Idem.
Polonia Rodríguez.................................................... > u P p Sin diagnóstico (judicial)................. .......... Idam.

Feto femenino..................... .......................................... p P P p Pieza del Angel, 16.
Idem........ ............................................................................ » » , p » Luchana, 10.
Idem. .............. ....................... ............... .............. ................. p » p Judicial............ .............. .......... ................... Imperial, 6,

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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2 1 3 1 P i P 3 3 1 2 3 P 1 i 1 1 2 5 4 9 2 a 5 2 » 2 1 3 4 1 34

Hadrid 6 d« Enero de 1896,=K1 Subsecretario, Marqué* del Vadillo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Se halla vacante una plaza de colegiala en el de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo, cuja provisión corresponde al Gobierno de S M., y es de las reservadas á parientes del Fundador, conforme á la Real orden de 24 de Diciembre último. .Para hacer esta provisión con sujeción estricta a las prescripciones de la fundación, se anuncia dicha vacante en la 
G a c e t a  dk  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Toledo y Cáceres, fijando el plazo parala  presentación de solicitudes, las inexcusables condiciones que han da reunir las aspirantes y la documentación con que deben acreditarlas.Cumpliendo con la citada Real orden, esta Dirección general ha acordado lo siguiente:1.° Se abre público concurso para proveer la vacante de colegiala que existe en el de Nuestra Siñora de los Remedios de Toledo, cuya provisión corresponde al Gobierno de M.2.° Se concede el plszo de treinta días, contados desde la fecha en que se publique este anuncio en los indicados pe riódicos oficiales, para que los representantes legítimos de

las niñas, á quienes se ©rea con derecho á la g rasía  de que se trata, presenten l&s solicitudes en este Ministerio .3.° Sólo podrán ingresaren el Colegio de Nuestra i Selora de los Remedios de Tólcdo», para cubrir esta vaca&ti , las parientes del fundador, ©ualcpjera que sea su natura leza, nacidas d i legítimo matrimonio, de siete á diez anos no cumplidos de edad, bautizadas en el seno d* la religión Católica, descendientes de padres y abuelos de la misma n  lígión y exentas de enfermedad crónica ó contagiosa.4.° Las circunstancias expresadas bajo el número anterior, se acreditarán por- certificaciones bastantes, ¿expedidas en forma legal. Esto© documento» se presentarán legalizados cuando asi proceda por-@1 derecho constituido.5.° N© se cursarán las solicitu des que maaüUwaten ialfca de las condiciones citadasiMjo elnúm . 3.°, ó q,ue carezcan de la documentación exigida por el 4.°6.° Transcurrido el plaso de treinta días ya prefijado, se propondrá al Gobierno M. la provisión m  la, solicitante que reúna más recomendables condiciones sobre la» ©égidas inexcusablemente, ú cuy© efecto podrá acreditar en forma bastante, además de ésta», las que estime digna».»7.a Provista la vacant e, se publicará en la Ga^sta d k  Madrid, con el extracto de las oircunstanciaa probadas, el nombra de la colegiala.Madrid 25 de Diciembre d© 1895.«M M o je te  general* G&bimo Bugalla!.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago la cátedra de Derecho internacional pú«

blieo y privado, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. l.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894, corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho dscre-- tó, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable



Gaceta de Madrid.- Núm. 9 9 Enero 1896 99
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta»

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y ©1 profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este animcio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más avi^o que el presente.

Madrid 27 de Diciembre d® 1895.=E1 Director general, 
Rafael Conde.

Resultando vacante, en la Facultad de Derecho, de la Uni
versidad de Valencia la cátedra de Derecho penal, dotada con 
3 500 pesetas, que según la ley de 9 u@ Septiembre de 1857 y 
él art. l .°  del Real decreto de 23 de Julio de 1894, correspon
de al concurso, s® anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto m  él art. 4.° de dicho decreto, á fin d® que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos- en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla ©n el plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesoras que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales d® 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 27 de Diciembre de 1895,==E1 Director general, 
Rafael Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla, la cátedra de Lengua y Literatura la
tina, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 9.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 3894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga, los Prof«sores supernumera
rios de dicha Facultad que reúnan los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes y los Catedráticos de Institutos de 
la misma Sección, que lleven tres años. Unos y ©tros deben 
poseer los títulos académicos y profesionales que por su clase 
les corresponden.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de esi© anuncio en la 
G a ce ta .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Diciembre de 1895.=Ei Director general, 
Rafael Conde.

Depósito de libros.

Nota bibliográfica de una obra impresa en idioma caste
llano en el extranjiro, que D. Ramón Sarret, vecino de esta 
Corte, desea introducir en España, según manifiesta en soli
citud dirigida al Director general de Instrucción pública, des
pués de haber cumplido con las formalidades prevenidas en 
el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 
de Mayo de 1893.

€ Atlas y Compendio de fracturas y luxaciones traumáti
cas», por el Dr. H. Helferich, Catedrático de la Universidad 
de Greifsw&ld. Con 166 páginas en colores, originales del 
Dr. J .  Trumpp. Traducido directamente de la única y noví
sima edición alemana, por el Dr. D. Santiago García Fernán
dez. Madrid, 1895. El Siglo Méáieo, Magdalena, 36.

Madrid 30 de Diciembre de 1895.—El Director general, 
R. Conde.

Escuela Nacional de Música y Declamación

Tribmal de oposiciones á la cátedra de Piano*
Los opositores á la mencionada cátedra se servirán pre

sentarse el día 24 del actual, á las tres y media de la tarde, en 
en el local donde se halla instalada la Dirección de dicha Es
encia, para proceder al sorteo de trincas; advirtiéndoles que 
el que no excuse legítimamente su falta de asistencia á dicho 
acto, se entenderá que renuncia á tomar parte en la opo
sición.

El Presidente del Tribunal, Emilio Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.

Debiendo procederse á la contratación del Boletín oficial 
de Tenias de Bienes Nacionales de esta provincia, á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de Noviembre de 1858 y 
demás disposiciones vigentes, he acordado hacer saber al pú - 
blico que el acto de la subasta se verificará en mi despacho 
el día 17 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, por 
pliegos cerrados, y bajo el de condiciones, que estará de ma
nifiesto en la Administración de Hacienda (Negociado de 
Propiedades), advirtiendo que el tipo de la subasta es el de 
15 céntimos por pliego de impresión, y que para presentarse 
como licitador ha de acompañarse el documento justificati* 
vo que acredite haber consignado la cantidad de 50 pesetas 
en la Caja de Depósitos ó sucursal de esta provincia, acom
pañando su cédula personal, y sujetándose también al si
guiente modelo de pronosiclón.

Avila 3 de Enero de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Urbano Clossk.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en   y de las condiciones y requisitos que se establecen
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de la provincia de Avila, se compromete á tomarlo á 
su cargo con estricta sujeción á las expresadas condiciones y 
requisitos, por el precio de (en letra) cada pliego de pa
pel impreso á que se refiere el ya citado de condiciones.

(Fecha y firma.) 7—8

Delegación dé Hacienda de la provincia de Murcia.

A los efectos que procedan en el expediente formado con
tra D. José Agustí Méndez, Administrador de Loterías que 
fué de Aguilas, en esta provincia, con motivo del alcance que 
le resultó eu el desempeño del expresado cargo, se interesa 
de la persona en cuyo poder se encuentre la presentación en 
esta Delegación de Hacienda de la carta de pago del depósito 
necesario en metálico, señalada con los números 118.769 de 
entrada y 25.106 de registro, importante 2 500 pesetas, que 
para garantir el desempeño de dicho cargo constituyó el re 
ferido Sr.. Agustí en la Gaja central de Depósitos con fecha 20 
de Diciembre de 1881.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes interesa su 
cumplimiento y para los efectos determinados en el art. 48 
del reglamento de la G&ja general de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893.

Murcia 29 de Diciembre de 1895.=E1 Delegado de Hacien
da, I. Vizcaíno. 3227—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Valencia.

Habiéndose dispuesto por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda d© esta provincia que el depósito ds 8.017 pesetas 50 
céntimos, constituí© en esta Sucursal de la Caja general de 
Depósitos en 15 de Marzo del año actual por D. Gasildo Fe* 
rrer, arrendatario de la caza volátil de la Albufera, sea apli
cado al pago del descubierto que le resulta por -el semestre 
vencido en 16 del actual, fe ha procedido por esta Interven 
ción de Hacienda al cumplimiento de dicha orden, sustitu 
yendo el resguardo, que obra en poder del interesado, marea 
do con los números 467 de entrada y 75 de registro, y que 
desde luego, quede nulo en la forma presante por el art. 4£ 
del reglamento de 23 d® Agosto de 1893 para el régimen de 
la Caja general dé Depósitos.

Lo que, m  cumplimiento del citado artículo, se hace pú
blico á los efectos prevenidos en el citado reglamento.

Valencia 31 de Diciembre de 1895 = E í  Interventor, R. F, 
Riera. 3269—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Celebradas las Juntas administrativas que par» erA&uder y 
fallar en los expedientes administrativos judiciales l . m*tridos 
en la Delegación de Hacienda de está provincia s * -a ancla
ron oportunamente, é ignorándose el paradero de . xtitere- 
sados que á continuación se expresan, se les hace < r por 
este anuncio que, por acuerdo de las mismas, se -' deran 
las aprehensiones como hech&s sin reos, impou . c ge la 
multa que determina el art 299 de las Ordenanzas <«, Adua
nas, d® la que responde el género; que los referidos nr,eroga
dos no han incurrido en pena personal; advirtién :*.  ̂- ^ue da 
este fallo pueden apelar ante el Excmo. Sr. Mr, *ro da 
Hacienda en el término de quince días, á partir d<ri guíente 
á la publicación del presente.

S*ñores que se citan; Hernández y Gutiérrez, t* Gote
ro, Hijos de Carlos Ulzurrun, Viuda de Matías Lóp*r. Aguirre 
Vicenti, Policarpo Sanz, Vívay Batione, R. R i^  .D \ José 
Gil Hermanos, Echauri, Viuda de Sánchez Rubio, ri^mardo 
Rico, Reinaldos, Andrés García, B. Gafranga, Pa* B\rqua- 
ño, Pedro Pagés, Palomequi, Jesús Gómez, Franca a  Igual, 
Valentín Robledo, J. P. Pfeiffer, Tomás Crespo, 8 vv'trans, 
Garcerá, José Mur, Hijo* de Eguidazu, Carlos IL ksus, 
Armer y Menet, Sánchez Rubio, Sanz Calleja, Su péñora Mo
nasterio de las Salesas, Guido Guirelia, I. Martina Gen* 
zález, C. Bailly Bailliere, Enrique Hernández, I Dumont, 
A. González, G. Siegrit, Eueebio Cossío, EugenL 4;.ntiile» 
Enriqueta Pérez, José Salvatierra, M. Welhilie, Jc*>« iisina, 
Balbino Cerrada, José Gironella, B. Oliver, Giro*' t Fonta- 
ner, Antonio Niubo, Concha M. de García, VillaRu* >iarabi- 
ni é hijo, Calixto Grau de la Parra, Joaquín Sagrunu*. R. Ma* 
ran, J .  Soldati, B. Sartoriu, Elisa Campuzano, r ^ ' ; 4 n o  y 

j Martín, García, R. González, Vtrilón y Urzaiz, Lv 1 gañola, 
Compañía Colonial, Pascual Torres, Miguel ChK¿ u*.., Enri
que Beauchar, Enrique Cruzado, Company, Sra. i'p*ez del 
Pulgar, Mesa y Font, L. Helget, Julia Vizart, He ojudos Se
gismundo, S. Meyesfort, Oscar Schecina, Laura Armer, S. 
Janices y Juan López.

Madrid 27 de Diciembre de 1895.=E1 Administrador de 
Hacienda, Guillermo Núñez. 3.218—M

Resultando desconocido el domicilio de D. Frsí.eh'co Na
varro, D. Manuel Fernández, D. Angel Trigo, D, I4r>astia- 

| no Brañas, D. Domingo Vicente y D. Antonio P r nt Jes 
| cita por el presente á Junta administrativa por con trabando 
í de tabacos, que deberá celebrarse el día 21 del actual, á las 
j tres de su tarde, en el despacho del limo. Sr, Delegado de 
¿ Hacienda, sito en la plaza Platería de Martínez, núm/2; pre- 
I viniéndoles que de no asistir á la misma sufrirán el perjuicio 
I á que haya lugar.
| Madrid 8 de Enero de 1896.=E1 Administrado;: de Ha- 
| cienda, Guillermo Núñez.

Administración de los Asilos de E l Pardo.

A S I L A D O  S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Noviembre............... 230 93 125 66 ¿514
Entradas en este mes  .............. .  28 7 5 2 42

Suma   258 100 130 68 556

Salidas en el mismo   18 4 7 2 31

Existencia para Diciembre. »•••«..» . . .  240 96 123 66 525

ESTADO DE LOS IN G RESO S Y  GASTOS OCURRIDOS EN E ST E  M ES
Pesetas.

CARGO — — —

Existencia que había en 1.° de Noviembre..............................................................................................................................  28.680*49

Ingresos ordinarios.
Procedente del cobro de interese» del 4 por 100 exterior, vencimiento en 1.° de Enero

de 1896.................................................................  *•'/.*.............; V  LV * *Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas
á estos Asilos, correspondiente al mes de Octubre próximo pasado..............................  ío .iol 82

Procedente de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Octubre
próximo pasado......................    ¿ t ío -

Idem de la de papeletas para visitar los Museos.. .................................................................  fot
Idem del cobro de suscripciones en todo el mes..................................................................... b<¿a 13  c,05<70

Ingresos extraordinarios.

Procedente d© la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Octu-
bre próximo pasado... . . .     ..................................................................................................

Idem de la de borceguíes mutiles .............................................  1079
Idem da la de pan duro..................... .........................................................................................  1 ^ 164*13

--------------  14.069*83

Total  ........................................................................  42.750*23

D A TA

Por los gastos de personal de la Oficina central.........................................................................................   •
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres................................................................... '  Ai<« 7o
Por id. reproductivos.........................................................................................................................................
Por id. gratificaciones ordinarias.......................................................................................   íu
Por id. de subsistencias........................................................................................................ ...........................
Por M. de vestuario y calzado * • • • •
Por id. de material de obras.............................................................................. ..............................................
Por id. de Escuelas y Academias......................................................................................................................
Por id. de enfermerías y botica............................................ ......................................................... ................  ¿¿7 84
Por id. de alumbrado y calefacción..................................................................................................................
Por id. generales de Madrid ......................................................... .......................................... .................
Por id. id. de El Pardo...........................................................................................................    267|97
Por id. dellavado de ropas . . . . . . . . . ..........................................................   . . . . . . . .  yi ou
Por id. de imprenta...................................... ....................................................................................................  ............ 10  303l29

Existencia para Diciembre  .............., . . . . ..........   32.447*94

Nota . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos* 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=V.° B .°=E 1 Presidente, Luis de la Escosura. 3217-~M
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Junta provincial de Beneficencia de M adrid.
Hallándose vacantes seis dotes de 1.000 ducados de la» 

establecida» en la fnndacién benéfica de D. Ignacio Ortiz de 
Moneada en favor de sus parientes más próximos! doncellas 
y pobr#s; veintiocho dota de 60 ducados para doncellas po« 
toes y feligreses de la primitiva parroquia de San Sebastián 
de esta Corte, y m& pensión 4$ tiíndiot de 800 reales anua
les para parientes del fundador pobres y honrado», se llama 
á los que se consideren con derecho i  dichas dotes y pensión 
para que en ei término de treinta dias presenten en estas ofi- 
cillas, León, 40 y 42, los doeum.ntoB que io justifiquen. _

Madrid 26 de Diciembre de 1895 =V.° B.°=E1 Vicepresi
dente, Marqués de Urquijo.=Ki Secretario, Administrador, 
Pedro Durán. X—lloa

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

diclio oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun*
ios de donde proceden y sm nombres y  domicilias*

CENTRAL
Barcelona."—Luis Flanella», Fuencarral, 12, primero.
Cartagena.— Juan Aries, sin señas*
Oviedo.—Carlota, Urosas, 7.
Marsella.—Martin Pertuy, Mendizábal.
Habana.—Finen, Madrid.
Bereelona.—Aigneperse, Trapos.
Villa ¡mayor de tíantiago.—Juan José Ora», Plazuela, % 

boardilla i ia i .  4,
Miranda,—Francisco Blasco, sin salas.
Aisaana. Bulaos.—José Hidalgo y. Varo, Capellanes, 4.
Birminghan.—Zuaso, Madrid.
Tangier.—Balota Cortés» fdem*
Valónela.—Rodríguez, calle de Jorge, 29.
Cueva». -Visante R. liuch  Compañía»,
Villavieiosa.—Franelsoo f  ernáodes, tienda* Tres Calle».
Puente Cornil.—Santo Cam o, sin señas.
León.—Visitación Jovc Pinam, Juoxaatm o, 61* tercero.

m s ¡
Bseorial.—Sotexo Gil, Alfonso XII, núm. 2.
Zaragoza.— Augusto Pires, Sierra, Independencia, Pa

lacio-
aun y i n n

San Sebastián.—Franciaeo limen,es, Atocha, 116.
Gandís.—José Torre», Pon sino, 18, bajo.

■!,., MEDIODÍA
Hsealonn.’—Anaelcto Salas, Pacifico, 14. . .
Madrid 8 de Enero de 1896. =  El Jefe del Cierre, Darío de 

Jo* Sute* .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Acordado por este Exorno. Ayuntamiento adjudicar, me

diante snbirta, el arriendo de la barraca ó kiosco para la ex
pendí eión di refrescos, eituado en la Rambla de Canaletas,
se hace público que la indicada subasta se celebrará el día 20
de Febrero próximo, á las do» de la tarde, con arreglo al si- 
guiante pliego de condicione», que »e hallar! de manifiesto 
durante «1 término de 30 día» en el Negociado de Hacienda do 
la Secretaria municipal, y por copla autorizada en «1 Ministe
rio de ia Gobernación.

Pliego de condiciones que rey irán en la subasta del Ja oseo
para la expendición de refrescos, situado en la Rambla
de Camdetm*
I." El expresado kiosco se e^deri en arriendo por el pre

cio de 10.000 pesetas anuales, pagaderas por trimestre» ade
lantado».

2 “ Se estipular! ei arriendo por al término de diez año», 
contado» desde la ficha de la adjudicación definitiva.

3.a Pera tomar parte en la subasta depositará en la fir
ma prevenida por las disposiciones vigentes, la santidad de
5.000 pesetas, como depósito provisional, el eiiil será d i
vuelto á Jos que no resulten adjudicatarios, con aneglo á i i  
que previene el Real decreto de 4 de Enero de 1,883»

4.a Ei que resultare adjudicatario deber! aumentar la ex
presada cantidad hasta el 10 por 100 de 1» an que a» li adju
dique el i emite, en ni tiempo y forma que prescribe el ar
tículo 21 del mencionado lea l decreto. *

5.a La subasta se regir! por las disposiciones del art. 16 
y siguiente» del propio Real decreto; y no »e admitirán pro
posiciones inferiores al tico fijado en I» condición 1.a, n£ p i 
jas que sean menores de 5 'peseta,»,.,

6.a Será, obligación, del Ayuntamiento facilitar •! rema
tante el agua necesaria de lo» manantiales de Moneada para 
el objeto !  que se halla destinado el kiosco do que se trata.

7.a Será obligación del arrendatario, cuidar debidamente 
dnl kiosco, debiendo entregarlo en buen, estado i  la termina
ción del contrato, y al propio tiempo economizar el agía* 
utilizando únicamente la que sea necesaria p e a  el i i t -  
vicio.

8.a Si se faltase por parte del arrendatario i  lo iíspneísio 
en Ja condición anterior, podrá privarle el Ayuntamiento del 
disfmte del agua, sin que le asista á aquél, el menor derecho 
para reclamación de perjuicio».

9.a Si por parte del Ayuntamiento se faltare á lo preveni
do en la condición 6.a, podrá el arrendatario pedir la corres
pondiente indemnización, y si no fuere atendido, podrá acu
dir en demanda á los Tribunales ordinarios de esta ciudad, i  
cuya jurisdicción se someten las partes contratantes.

ÍO. El arriendo se hace á todo evento, sin que por ningu
na causa tenga derecho el arrendatario á pedir disminución 
de precio, á no ser que no se le f&cilittse el agua necesaria, 
tn  cuyo caso podrá proceder conforme se previene en la con
dición anterior.

II. Si el arrendatario abandonase el kiosco por el térmi
no de quince días antes de la terminación del contrato, ó de
jase de prestar el servicio !  que se halla destinado por igual 
término, perderá el depósito dtfiaitivo y quedará de hecho 
terminado el arriendo.

12. Si transcurrieran cinco días desde la fecha en que debe 
A*tf ¿facerse cualquiera de los trimestres, sin que el arrenda
tario lo hubiese sattof *chc, ei Ayuntamiento podrá dar por 
f*¿cíníido el contrito, y celebrar nueva subasta, haciendo

responsable al arrendatario de la merma que tal vez remíta
se entre el arriendo rescindido y el tipo que alcanzase la nue
va licitación, á cuyo fin el depósito definitivo constituido, las 
mejoras realizadas en el kiosco y los objetos que el mi*mo 
contuviere, garantizarán ei perjuicio que el Ayuntamiento 
sufriese. p . , .

13, Será obligación del adjudicatario satisfacer todos los 
gastos que origine esta subasta, como igualmente los de las 
escritures que á consecuencia de la misma se otorguen, de 
las cuales deberá entregar una primera copia al Ayunta
miento. . ,

14. Finido el arriendo, ya por haber espirado el termino, 
ya también por las canias que expresan las condiciones 9.a 
y 10.a, el Ayuntamiento, sin necesidad de requerimiento, se 
incorporará del kiosco, no obstante la oposición de cualquier 
clase que pretendiese hacer quizá el arrendatario por razón 
de algún derecho que creyera asistirle» el cual podrá recla
mar ante los Tribunales de Justicia.

Barcelona 13 de D~e~embre de 1895.“=11 Alcalde constitu- 
eoaaJ» Presidente Jone María Riua y Badía.=Por acuerdo 
de S. E.» el Secretario, José' Gómez del Castillo.

Modelo 4$ proposición.
D. N. N., vecino de. * . . . ,  habitante e n . , núm .. . . ; , 

p i s o . . . b i e n  enterado del pliego de condicione» que regi
rán en la subasta del arriendo del kiosco de la Rambla de Ca
naletas, para la expondición de refresco», ofrece por el expre
sado arriendo la cantidad d e .....(e n  letra) pesetas anuales 

(Fecha y firma del proponente,)

A lcaldía constitucional de Cádiz.
En el expediente que se sigue en esta Alcaldía sobre re

edificación del solar núm, 9 antiguo y 8 moderno, calle de la 
Merced, de esta ciudad» se cita y emplaza á Doña María Luisa 
Cáeos y Blanne y á loe que por cualquier concepto se consi
deren con algún derecho sobre el mismo, ó A ñus herederos ó 
cansa habiente», para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta be Madrid, comperezcan á 
producir sus títulos de propiedad y á obligarse á la reedifica
ción del expresado solar; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se procederá i  la tasación del mismo, con citación del 
Sr. Regidor Síadico,y á su venta en pública subasta con abso
luta liberación de gravámenes» depositándose el precio, dedu
cidos los gastos, á disposición del Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad, para que, fo rm a liza n d o  las diligencias co
rrespondientes, se dé la aplicación que fuera de justicia.

Cádiz 24 de Diciembre de 1895, =  P. D., Ricardo O rodea.
3204—-M

Alcaldía constitucional de Torrente.
D. Pascual Miquel Ros, Alcalde constitucional de la villa 

de Torrente.
Hago saber que en virtud de ^providencia dictada en el 

expediente de prófugo que se instruye al mozo Vicente 
Cuenca González, por ignorarse gu paradero, he acordado ci
tar al mismo por medio del presente edicto, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
para que se presente dentro del término de treinta días ante 
esta Alcaldía, á fin de que ingrese en Caja para su destino á 
Cuerpo, por no haberlo verificado el día designado para ello.

Torrente 27 de Diciembre de 1895.=E1 Alcalde, Pascual 
Miquel. 3265—-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

BARCELONA
En cumplimiento da lo dispuesto en Real orden de 18 del 

actual ha de proveerse por concurso una plaza de Médico 
auxtiiir de la AdmliiíBtrfleióu de justicia y de la pinitencia- 
rla, v Acanta un el Juzgad ©da primera instancia de San Felíu 
de Llobrept, in les término* prevenidos en el Real decreto 
i i  26 de Diciembre di 1889.

Lo que per disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público, á fin da que lo» aspirantes presenten sus solicitudes 
y documentos legalizados en debida forma ante el referido 
juzgado dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguí tuto al de la publicación de esta convocatoria en el 
JWsBa oj&emí de la, provincia.

Barcelona 24 de Diciembre de 1895.—El Secretario da go* 
Horno, Luis Vinal». J—8081

Audiencias provinciales

AVILA
En el expediente que se instruye por esta Presidencia, he 

acordado que se etta i  Francisco Mallorquín, que firmó una 
iiittiitó» en Pliámhíta en 6 de Octubre último, para que 
comparezca auto esta Presidencia á prestar declaración en el 
término de dlcs día*-» i  contar desde la publicación de este 
adicto on la Gaceta r a  Madrid y en el Boletín ojlcial de esta 
provincia; bajo aparelbfinlanto que si no comparece la para
rá el perjuicio m e  haya lugar.

A via 31 ie  Diciembre de 1805.=Tcodoro Mazo,=Lfcen- 
afodo Jesús Gayo- * J—8083

Juzgados m ilitares 

ALGECIRAS
D. Joaquín Escudero y Víllalibof;, Teníante de navio de 

la Armada nacional, Caballero placa de la Real y militar Or
den de 3an Hermenegildo, y Juez instructor de la Coman
d a  de Marina de esta provincia.

Por el presente, y m  uso de las facultades que me conce * 
den iss Reales Ordenanza* de la Armada; cito, l)ámo: y .em
plazo por tercera vez al procesado por «1 delito de contraban
do Francisco Mateo Mure» hijo de Roque y di Manuela* sol
tero* de veinticinco años, natural m  Grazalema, vecino de 
Villamaxtin, jornalero» para que en el término de diez días» 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta be 
Madrid, se presente en este Juzgado para hacerle saberla 
prescripción del art. 96 de la instrucción de 4 de Jallo  de 1873;

! apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
) haya lugar.

Algeciras .28 de Diciembre de 1895 =  Joaquín Escudero.=- 
Francisco Rafe, Secretario. 3194—M

BARCELONA

D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de In
fantería, agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. General en Jefe de este cuaTto Cuerpo de Ejér
cito contra el recluta, Eduardo Jordi Arch, por ©1 delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y. emplazo á Eduar
do Jordi Arcb, soldado de la Caja de reclutas da la zona de 
Barcelona» núm. 60, natural de Barcelona, hijo de Francisco 
y d® Teresa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
dependiente, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 

j castaño, c^jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
j boca regular, color sano, frente despejada y de un metro 634 
j milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
| treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito

ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en las oficinas de esta zona de reclutamiento, de Barce
lona, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para respon
der á los cargos que le resulten en ©1 expediente que de or
den del Excmo. Sr. General en Jefe se 1® sigue con motivo de 
no haberse presentado á la concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Eduardo Jordi Arch, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á las prisiones militares y á mi disposición; 
pues así Jo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1893.=El Co
mandante, Juez instructor, José Coronado. 3200—M

D. Joié Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
d* 1 Excmo. Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito contra el recluta Gregorio Inglán Lafarga, por el delito 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gre
gorio Inglán L&farga, soldado de la Caja de reclutas de Ja 
zona de Barcelona, núm. 60, natural de Zaragoza, hijo de 
Andrés y de Anselma, soltero, de diez y ocho años de edad, 
de oficio ebanista, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo cas tono, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frento despejada, y de un metro 
616 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta día», contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta d e  M a d r id , comparezca en este Juagado, 
sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. General en Jtfe de eBta Cuerpo de Ejército se le 
sigue con motivo de no haberse presentado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nomore de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Gregorio Inglán, y ceso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con Jas seguridades conve
nientes, á las prisiones militares de esta capital, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada ea Barcelona á 19 de Diciembre de 1895,= E l Co
mandante, Juez instructor, José Coronado. 3199—M

D. José Coronado Ladrón da Guevara, Comandante de 
Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, y J u e z  instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el recluta Angel Ballesteros Msnes, per el de
lito de primera deserción.

Por la  presento requisitoria llamo, cito y emplazo á An
gel Ballesteros-Manes, soldado de la e*ja de reclutas de la 
zona de Barcelona, núm. 60, natural de Zaragoza, hijo de 
Angel y de Filomena, soltero, de diez y ocho años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son tos siguiente: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca» boca regular, color sano, frente despejada y de un me
tro 686 milímetros de estatura, para que eu el preciso térm i
no de treinta días» contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de Bar
celona, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para res
ponder á los carga» que le resultan en el expediente que de 
orden del Rxcmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejér
cito se le signe con motivo da no haberse presentado á la 
concento ción para su destino á Cuereo; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que ha?a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Angel Ballesteros, y en caso de ser 
habido lo remítan en ciase de preso, con las seguridades^ con
venientes á las prisiones militares de esta capital y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á l9  de Diciembre de 1895.= E l Coman
dante, Juez instructor, José Coronado. 3198—M

D. Manuel Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de 
Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, 
número 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér
cito contra el recluta Emilio Curó Llopis por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á Emi
lio Curó Llopis, soldado de la Caja de reclutas de la zona d& 
Barcelona» núm. 60, natural de San Martín de Provéngala* 
hijo de Juan y de Sabina, soltero, dé edad diez y ocho años, 
dos metes y veintiséis días, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales,aon las siguientes: pelo rubio, eejis al palo, ojos 

i azules, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, 
frente despejada y de un metro 602 milímetros de estatura» 
para que en ei preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria eu la Gaceta de Ma
d r id » comparezca en este Jazgado, sito en Jas oficinas de la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 61, en e! cuartel 
de Roger de Lauria, para responder á los cargos que le resul-
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tan en el expedienta que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  | requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares í y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Emilio Curó, y en caso de ser habido r< lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á las prisionts militares de e*ta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1895.= E l Comandante, Juez instructor, José Coronado. 3197—M

D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General *n Jefe de este Cuerpo de Ejército centra el recluta Juan Cortina Riera por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Cortina Ri©ra, soldado de la Caja de reclutas de la zona de Barcelona, núm. CO, natural de B&dalona, hijo de Francisco y de María, soltero, edad diez y nueve años, dos meses y cuatro días, de oficio cerrajero, cujas señas personales son las siguientes: pelo corto, cejas regulares, ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada y d e  un metro 585 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
d e  esta requisitoria en la G a c e t a  db Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas d e  la zona de reclutamiento de Barcelona, núra. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para responder á los cargos qu© le resulten en el expedienta que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe d© este cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberle presentado á la concentracón para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Cortina, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado m  diligencia de ©ate día.Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1895.=E1 Comandante, Juez instructor, José Coronado. 3196—M

D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, número 60, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. 8r. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra ©1 recluta Luís Tormcs Carbó, por ©1 delito de primera deserción.Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis Tormas C&rbó, soldado de la Caja de reclutas de la zona de Barcelona, núm. 60, natural de Tarragona, hijo de Salvador y de Teresa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cijas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular y de un metro 605 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en Im  oficinas de esta zona de reclutamiento de Barcelona, núQ3. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para responder á los cargos que le resultan en el exp«diente que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles .como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Luis Tormes Carbó, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con ve nientus, á las prisiones militaras de esta capital y á mi disposición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.Dada en Barcelona á 19 de Diciembre de 1895 .= El Co* mandante, Juez instructor, José Coronado. 3195—M

D. Serafín Urreco Benito, Comandante agregado á la  zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Br. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el recluta del actual reemplazo del cupo de la Península Antonio Trech Castaña por su falta de presentación á la concentración para su destino á Cuerpo, dispuesta por Real orden de 17 de O ¿ta
bre último.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Antonio Trech Caataña, recluta del actual reemplazo, natural de Tarragona y avecindado en Barcelona, hijo de Jo b ó  y  de Teresa, soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales Fon éstas: estatura un metro 670 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente des pajada y producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel da Roger de Lauria de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le Bigue por Ja falta de presentación á la concentración dispuesta por Real orden de 17 de Octubre últimc; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y de policía judicial, procuren activas dil gencias en busca del referido acusado Antonio Trech Castaña, y en caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en el citado cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Dada en Barcelona á 24 de Diciembre de !695.=SeraiXn Urreco. 3202-—MBETANZOS

D. Balbino González Carro, Capitán del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Jaez instructor del expediente que me hallo instruyendo por disposición supe

rior contra el soldado reservista Agustín Noguerol Cajiao, por no haberse presentado á la concentración en la plaza de Betanzos para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so ldado reseivista Agustín Noguerol Cajiao, hijo de Antonio y de Catalina, natural de la parroquia de Callobre, Ayuntamiento de Castro, avecindado en Callobre, provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de Puentedeume, de estado soltero, edad veintitrés años, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, es jas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, señas particulares hoyoso de viruelas, su estatura un metro 571 milímetros, para que en el preciso término d® treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id  , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo por el motivo de haber faltado á la concentración decretada por Real orden de 29 de Julio último, para su destino á Cuerpo ac ivo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), "exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen actives diligencias en busca del referido procesado Agustín Noguerol Cajiao, y en caso de ser habido lo remitan en clase de prsso con las seguridades conveniente» al cuartel de Santo Domingo de esta ciudad y á mi disposición; puss así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 28 de Diciembre de 1895.=Balbino González Carro. 3203—M

BILBAO
D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor de la sumaria instruida contra el recluta Domingo Totoricagüena Irusta, acusado del delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Domingo Totoricagüena Irusta, natural de Echevarría, para que en el término de treinta días compartzca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, en el local que ocupa la zona de reclutamiento, á responder á los cargos que le resultan en la causa que como Juez instruyo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Ruego á Jas Autoridades civiks y militares den sus órdenes para la captura á tl  referido recluía, cuyas s*ñas, según su filiación, son: es hijo de Domingo y de Francisca, natural de Echevarría, parroquia de San Andrés, avecindado en Fer- meín, partido de Durango, provincia de Vizcaya, Capitanía general de Burgos; nació ©1 día 3 de Abril de 1875, edad diez y ocho años, diez meses y giete días, su ©atetara un metro 530 milímetros, su religión Católica Apostólica Romana, su oficio labrador, su estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha, producción buena, señas particulares ninguna.Y para que tenga afecto lo mandado, se inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id .Dada en Bilbao á 25 de Diciembre de 1895,=Lino Antolín.3201—M
J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AGREDA
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de Agreda y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Félix Bonilla Martínez, vecino de Vozmediano, para que en ©1 término de ocho días, á contar desde la inserción da esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á fin de practicar con el mismo y otro una diligencia de reconocimiento en rueda acordada por la Superioridad en la causa seguida en este Juzgado contra dicho Félix, sobre hurto; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Agreda á 30 de Diciembre de 1895.=Leonardo Recuenco.=Por su mandado, Pedro Valle jo. J—8069

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria h*go saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Flores Blanco se instruye sumario por el de ito de estafe contra Gregorio Rodríguez Gutiérrez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á les expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego ss expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en !a sala audiencia de este Tribunal á responder d) los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con- tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Gre - gorio Rodríguez Gutiérrez, hijo de Santiago y de Manuela, viudo, natural de Binza, provincia de Logroño, con instrucción, ex ordenanza de Jórreos y Telégrafos y de setenta y cuatro años de edad; es de pequeña estatura, ojos azules, pelo canoso, color claro, nariz y boca regulares y sin ninguna señal particular, y viste traje de paño negro basto y botas negra».Dada en Almendf&lejo á 28 de Diciembfe de 1895;== Juan S*m l.= D e su crden, Juan F¡ores Blanco. J —8070

ARANDA DE DUERO
D. Manuel Ibáñez, Juez municipal, en funciones del de instrucción »n este villa de Aranda y su partido.Por ©1 presente se cita á D. Alfonso Teijo Cavañas, Médico y vecino que faé de La Aguilera, hoy de paradero ig norado, para que el dia II de los corrientes, y su hora doce y  media de la mañana, se presente en la Audiencia de Burgos, de&igaado pa*a dar comienzo á las sesiones del juicio oral y  público en la causa seguida contra Eustasio de Ja Cal Merino, sobre lesiones al Teijo; apercibió .¿dolé que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, que establece el n ú mero 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Aranda á 2 de Enero de 1896.=Manuel Ibáñez,=  Por su mandado, Laureano García. J—28

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrfk to d« Atarazanas de esta ciudad.En virtud de la presente se  cita y llama al procesado Francisco Sánchez Arana, natural de Ballestero (Albacete), de veintinueve años, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero s e  ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juagado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre contrabando; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole ante este Juzgado.Barcelona 24 de Diciembre de 1895.=Dionisio Calvo.** Licenciado Juan Gibsrnau. J—8071

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Luciano Bertrand Litr», de treinta y  ún años, natural de Sevilla, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comrareza ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le siguió por el delito de uso de un documento falso y hacerle cumplir la pena que le fué impuesta.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Bertrand, poniéndole á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Barcelona 27 de Diciembre de 1895.=Dionisio Calvo.=  Por mandado de B. 8 ., Licenciado Juan Gibernau.
J—8072.

D. Dionisio Calvo y  Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cándida N., de unos cuarenta y cinco años, estatura regular, tez morena, nariz chata, pelo negro canoso, de constitución r tguiar, la cual á primeros de Agosto del corriente año se hallaba de sirvienta con Luisa Rodríguez, habitante calle Ronda de San Pablo, números 9 y 11, piso primero, y de la que se ignora su paradero, para que dentro de cinco días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales á fin de oír cierta notificación en méritos de la causa criminal que sobre hurto contra la misma se sigue; b^jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares y demás personas da la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la expresada Cándida N. á mi disposición.Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1895.=Dionisio Calvo. =P or disposición de S. S ., Ignacio Torres. J—8073
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ffencisco Falgar y Elias, Jaez municipal suplente del distrito del Hospital de Barcelona en funciones de instrucción.Por el presente, que se expide en méritos de las diligencias crimínales sobre contrabando de tabaco contra Juan Estragué» y Pr&ts, cuyo actual paradero se ignora, h igo saber que con fecha 19 del actual se ha dictado el auto, cuya parte dispositiva es como sigue:
«El expresado Sr. Juez, por ante mí el actuario, dijo que, conformándose cuanto menester fuera la declaración de comiso hecho por la Junta administrativa del género aprehendido á Juan Estragué» y Pr&ts, debía sobreseer, como so bresee en esta causa, imponiendo á dicho procesado por el delito de contrabando cometido por el mismo la p*na que su frirá tan pronto como se presentase ó fuese habido, de una multa de 21 céntimos de peseta, debiendo sufrir caso de insolvencia la prisión sustitutoria, y al pago de las costas; notificándose, etc.
Así por este su auto lo pronuncia, manda y  firma el ex presado Sr. Juez, doy fe.=Francisco Falgar y  Elías.=M i- guel Aracil.»Dado en Barcelona á 27 de Diciembre de 1895.«Francisco  Falgar. =P or disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—8074
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presente se cita y llama á Emilio Vichmann Oscar, hijo de Carlos y  Carolina, viudo, Tenedor de libros, natural de Alemania, de cuarenta y  seis años, de estatura alta, pelo rubio, ojos azules, usa anteojos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado, paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le s igue por abusos deshonestos, en la que se ha decretado su  prisión provisional hasta que preste fianza metálica en cantidad de 1.000 pesetas; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo en nombre de S. M. la Rsina Regente I del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto v requiero . á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial pro- í cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido Emilio Vichmann al objeto indicado.Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1895.=ManueI Reñaga y Sáenz de R ussio.=Por mandado de S. S., por Don Luis Miguel, Daniel Ballester. J—-8075
BELMONTE

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de Oviedo.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado se sigue sumario con el núm. 51 del corriente año, por hurto la noche del 18 al 19 de Noviembre último á Bárbara de Castro, vecina de Borducsdo, Concejo de Sajas, de un caballo de cinco á seis años, alzada regular, color negro, grue* so, con una raya blanca y una estrella en la frente y  tres manchas en el lomo; habiendo acordado hacer publico el he*
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ého á medio de requisitorias, que se Insertarán en el BeMín 
oficial de la provincia y G aceta d i Madrid.

Encareciendo al propio tiempo 4 todas las Autoridades ei- 
viles, militares y agentes de policía" Judicial procedan á. la 
Tbusca del referido caballo, y caso de ser -habido lo pongan i  
disposición de este Juzgado, asi como la persona é personas 

' en cuyo poder se 'halle, si no acreditan su legítima adqui
sición.. . . .  1

Y para su inserción en la Gaceta db Madrid expido la 
presente en Raímenlo á 30 de Diciembre de 1895*=sAntomo 
López Yarela.=Por su mandado, José M» Ramírez.

J—oü16
BILBAO

D. Miguel Bobadilla v Samaníego, Juez, d i primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente seguid©' edicto so cita, llama, y emplaza 
i  D. Cayo Monasterio y Leqmerica, ausente «m ignorado pa
radero, y 4 los que so orean con derecho á la adminiatracion 
de sus'¿iones; haciéndose constar que por su esposa Dona 
Leonor Orbeta y Menehaea se ha pretendido y solicitado la 
administración de los Menea propios di uno y otro que 
existan ó puedan existir, en razón á no hallarse «gilmente 
separada de su marido, y previniéndose 4 los que se crean 
con mejor derecho, que deberán justificarlo con los corres- 
pondientes documentos al comparecer en el Juzgado en el 
término todo ello de dos meses.

Dado en Bilbao 4 80 de Diciembre de 1895,«Miguel Boba* ■ 
dille.=Ante mf, Julio Enciao* ' X—1167

D. Miguel BobadUla, Jaez di instrucción de Bilbao y m

^Írp fr ia presento cite, llamo y emplaio I Mirla Dolores
Echevarría y Yaidéa, ds veintiocho afios de edad, hija de 
Fiaiciici) y de Antonia, do estado cesada, natural de Talos», 
de profesión paragihra, vecina de Dnrnngo, y cujo actual
t iradero se ignora, para que dentro de dita» días, contados 

«da el siguiente al de la íi,iireiéi de esta inquisitoria m  
la Gaceta d i  Madrid» eompareiis »  esto Jugado Inatrue- ■ 
tor ó aa eomtitaf» en la e triol del par Inflo con el lu  de re 
querirla, para que nanifieeto ni no eooleneu 4 se can les pe- 
nain pedidee |ior el II id islario Hastl» m  oeeoe mrnim la mis- 
m í sobre hurto, i  si i milicia ti saetito do ■■ delossor; laf© 
epereibimiento en otro eeso de eor deelorode rebelde y do 
pare rio i! per)oleio b qoo hebiove loger. ^

AI p pí pi i  ti i  ni pi i m« epe y en re rge 4 tod as las A ate ti ti p - 
iii» y agentas i»  le poliefe Jadtotal pveeedeB & le busco, | 
eantun j  ronduruiAn de la liarle Dolores Echevarría, ai fue
ro Iiliiiili«I ¡a iopraooda ehreol, recae eampiaodida ®n «I mr-
"limlii 196 '¡din la. ley iii K^tiatatataeta .

Dedo Bilhoó 4 81 do Dieleaabre de 1885.■= Miguel Be- 
lmdlll&.~ Ante mS, J1 «líii Enriso. J —8077

:■ A DRID— K U DI EN C1 A ■
í- .Bar el p rem io  y en virtud de provideuclo^el Sr. Jaez da 
phnen i luehaiudu del distrito de Un. Audiencia do eata capital, | 
noneca I publica su beato, ou loa autos ejecutivos quo eigue ! 
D. Wiliíx Péroa t i í»  naotra D. Pascual, D. Luis y Doña Itala 
Fsesiny , per segunda ve* y oou el 25 por 100 de rebaja de la 
liiiiiiiEiiéi, la c u  i isita iin « tu  Coi ti, y su «Ha ¡á®I Carmen, 
■liiiniir® 19 novísimo, con fichada también 4 la de Preciados, 
tonada en 191.600 pesetas; la subasta tendrá lugar en el local j 
del JnigBde, sito en la eslíe del General Castaños, núm. 1, el 
din 13 de Febrero próximo venidero, A las dos de su ta rde; y 
se advierte que para tomar parte en la subasta han de ron- | 
signar loe Imitadores en Ja mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio por qne se snbasta, y que no so admitirán posturas j 
quemo cúbranlas dos torceras partes del referido precio, de- I 
hiende los Uritadm s conformarse con los títulos da propie
dad obrantes en Estriban i», siia derecho & exig ir otros.

Madrid 3 de Enero do IBM» =¥»■ B.*=I. Dessv Marión =  
11 actuario, Ful re L¡ip« a. " 'X—1 It ■:

BMOOBBB.
11 Br. D, Evaristo Casado y Fiscos!, J ib i do instrucción

d i  « t e  potidmi, en p ro i míídcii d ictada pan , dar compliimi «li
to  i  una i i r l i i  orden de la Bnperitirídsd, ha acordado con asta I 
fecha se cito pnr medio i i  cédula, qus na isserUrli en «1 Be- 
Iiilfi efltm l do imita provincia y G a c s ta  d s  M idbio, fc l®a tos- 

■■ tíigciEi S6¥éiti0bci Aliaiw Eapal», racimo qm  loé di© Buidj», Se- 
fim ii® Faslnmo López, vceiiio que lié  de Herencia; José ! 
Centellas Gardo, vecino que fsé ds La Iglosnsls, y Antonio i 

Nadal Salvador, vecino que fsé de BaJagusr, cuyo artusl pa> 
Tidliuo mi ignora, para que il día, 3rj, de Enero próxima, á km 
diez horas de su m alina, comparezcan auto la Audwaeía ! 
pro ifíac iiJ de Castellón p i n  ■ «íilir i  l u  í é i s  del juicio ¡ 
oral de Ja causa sobre lesiones contra Julio Estuírs Crux y 
Manuel Martines Pérez, •iiacieadejei sabeT la obligarida que i 
tí «id en do 'O m eaB ír i, site J h u m tia H ta t  ba jo  i» malte do 6  i  
90 pesetas» i

Y pira su ineerrión «a la G aosta ds M adío  expídele 
presente en Begorbe & 31 t i  Bit i. emitir a de líítfi =  EJ Escrita 
mo, Gamito Herln. " 1 J —81®

BOB1A .
D. José Manrique, Jai* mvnlaipol em InsubMe Jil de tas- ¡

tracción ó i  u ta  capital.
En virtud de providencia judicial dictada, coi, ceta futes i 

en el expediente de ejecución ds sentencia contra, Agnstin < 
Ortego Ansoré*, de treinta y do» a i « i de edad., de estado J 
casado, natural y vecino d*Naválenos cuya reaileneia actual- i 
Milite se desconoce, se ha mandado e thu  y emplazar »! mto- i 
mo para, que en el término ds diez días,, contados desde si i 
siguiente al en qne la presente i© publique en. 1-a Gaceta b* i 
Madrid y Boletme* c/anüíi de Barcelona, J  eata población, ¡i 
comparezca en este Juzgue o á exting uir t, *es díaa ds ancite 
por insolvencia, correspondientes i  la, indemnización á, que i 
laé condenado en causa'sobre hurte; cajo apercibimiento da 
pararle el perjuicio eorrespondiento»

Bada en Borla 4 28 de Diciembre de 1895..■=José Munrl^ 
fne,.=Por su mandado, Lilias Alamtda. J—8063

NOTICIAS OFICIALES
As a elación de Contratistas de Obras pdU ieas 

de España* -

' En cumplimiento de lo dispuesto em el art. 19 ds los .««- 
fatutos de esta Asociación, se convoca á la junta, genual 
ordinaria anual, que deberá celebrarse en esta Corte el 19 del

corriente en su domicilio social, Cruz, 25, á las dos de su

t o Madrid7 de Enero de 1896. =£1 Presidenta, Julián Fer
nández y Suárez. X—1164 ■

L a Unión y El Fénix Español.
COMPAÑÍA BE SEGUROS REUNIDOS. —RAMO DB. VIDA

Verdeado el sorteo correspondiente á L° del actual délas 
pólizas-obligaciones anejas á los contratos de seguros sobre 
Ja vid», han ruultado amortizada» las siguiente»:

Números 549, 1 606, 2 149. 3,087, 3,v02, 4.613, 4,788,5.647,
6,742, 7.407. 9.192, 9 208 y 9.337.

Madrid 2 de Enero de 1898,=K1 Director* T. Padrós. ■
X—1165'

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 8 de Enero de 1896, comparada 
oo» la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................... — -...... ................. ....... .... ~-=
 ̂ D ía 7. L ía 8.

toada perpelua al 4 im ICO leterlor. «5-84 : 85'Vf-oo
í  plazo, i 68*30 65 40 85 0̂—45

65*20-25-30 
Sn cor. flr. 

cambio m. 65 275 
65‘70 fin cor. fir, 

0*50 prima
Men íá. (d. serie I »*.       * * •. ®5 ;35 65*45-35 25-20 30

peqaeños* ■ 7.1*50 65*50-70-40-45
68*85-90-75 

69 80-90-7S-05 
I 70*15-50-40-80

71 Ci0-7I‘40«8C-05 
7140^0-25-70 0j0

Idem serles 0 y H, ds 110 y *66 pesetas* . 69-50. 69*50-80-60-70-75
ideas fd. t i  I por too exterle'r   • 7¿‘45 73'7i)-60-«-50-45

73‘4 0-35-45-2£-30 
78 50-40

á plazo. 73 30 73*60-50-43-45 -35
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 7T:0 7a 0p>73*90-83-60

73*̂ 5 75-55-4—50 
® 3̂ 70-75‘75-80-SO'

7ñ‘4S-9'-74*10-50 
74 30-40-74 0x0 

78*25
varíes Q j  H, de 100 y *09 peseta». 82 75 S2 0¡0-83 Op3-81‘IO

tá^m amortizadle al 4 por 1 0 0 . ♦  78*30 25
peqneSos. 73 20 79 C[0-78‘5C-75-25

78‘30- 40-65-80-10 
79*£5

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 1 or* anual, vencimien
to de SO de Junio de 1836:

Serie A, números 1 al 20.094..... teO 73 I0í‘58
Serie B, números i al 64 6 S 3 * .. lío 55 100*50

SiUetes hipotecario» de Cnb», 1836.......  96'25 95*73-96 0{0
95‘7f-30-S5 
94 90-50-94 0̂ 0 

93*90-75-50 
ptqueño». 86 C{0 95‘5=-»-75-8G-95 CjO 

91*59-94 0{0-9S475
Idem id. íA , ©ndrión do 1890, número»

1 «1 IJZ5Á00     ... m s  »
pegue» o». 83 23 »

Obligaciones del A yuntam ien to  de  Ma
drid de 250 pesetas  ........... 67 0{0 »

toxee Bipotecarlo u« España .—Cédulas 
al % por 1P0 „ mmeros 1 al 157 «80
f  15*1.1*0 al m  .500........... ..........  .... . * 1Q1‘50-T5 '

Idem M» id .—Idem al i  por loo, núme
' r a  1 .al to.OOO.          '87 25 *

ñealfisoBi del la ico  i s  España  . . . .  4 83 5  ̂ 381 <qo
Idea» Id. fd. «aUdadu poqur&a*  * 382 tiO
Idea de la C om ain  irreadataria'dei 

W musm.—Aooioms «1 portador.*. . . .  i » 192*56-4 92 0¡0
li iw  f«t id, pagneis,»'. . . . . . .  » 192 0[6
Idrm de la BorJpdnd de electricidad de 

Chaniberf, 1." serie, números 1 á 1.060| 100 OjO »

B o l s a  e x t r a n j e r a .

PAifa 1 db Enero de 1896

Í1 linda  perpetua al 4 por 100 exterior. * á b 
Idem í l  „ id , interior. . . , . . . . . .  á %
Idem •mortizabla al t  por 100   á *

 Asina .«*«, |  Idem fd. al í  p r  190 exterior.. . . . . . . .  í  »
¡ Idem Id, al ai por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ '©hiiiiwioiiii de Ciba, *. * • . * . * , , . . . . .  á 891*00

toadas fc*«- 1 I por l«I. . .  ,„ .,.. .. .. .— .. . .  „ . .. . .  & 101 ‘00
«M i. . , . ,  1 8 1 p! per IOS. . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . .  á ico 35

¡Ci*iQl;l¡:il¡iáo«lutoses. . . . . . #. . . . « í  105*44

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s
i  Ib vilsts. í f i i « i l( baaeirlo í papel, 2D75

Observatorio de Madrid.
(PbMrm/jwtm m ^m réU giem  á$i día 8 de Enero de 1896,

ilí» S émriad M eare.
MOKA', mECaÚ!l I BSTAB0

J i S i a  ú f c L .  r a m M w k a l»  4 e i  cielo.

6 mañana  Tlf'M 11 SB l"í p iE , .  B*)i . Cubierto
It del día.... III'TS f t  6 8  BHB¡. Idem. Idem.
I  de b  tarde « « | r«  |>« B...........Id, líg. ídem,
«délalarde tira» | 18 61 I   Idem.. Me*.
tdelanocho II8 W « ‘ 8  3 7 NB... Caicas Despejado.

Ventrera tari * í *Jib« d.1 a ke, i la <o>ntlira, .........  i«‘o
lAntaíninu  .......       ' 4%

MUtafinela-----  -----. . . . . . . . -----    6 *«
ftmpwatam níKlsa. &i M , á ;dai taetrea i»U  «*-■

W * ^ , ,  ,  ,  , . . . .   ----------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 n
Mea Id. ¿entro de wm entera de «rifle 2.   ................  ,

    »
VMjicraiiura k U w  t  eieto ámuíHrlo junto t  te,

ttarra metal dhberabta..  .........................   ir»
■ la»») mínima fd...      . 4 = 0

1 la lo e id a d  d e l  T ie s to  a e  tea  á ltim a a  T * in tic « a tr o  fc.*-
¡ w s  M ó m o í r o s ) .     335
1 t z e ík c ió R  b arom átric® . '16. i^ ilírm iro u )  2 2

l i t e r a  íd , .c o a  tm p ^ t c  « te á la»
v® h o r «  d® la. B o c h e  .......... . . . o , •;- 3 7

  —      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en vario p u n to s  de la
Peninsula  á las nueve de la m añana , y  en  Francia  é
Italia, d las siete, el día 8 de Enero de 1896.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza '

á 0o vrAñw ci<5n Esuv:lo Estado
LOCALIDAD S y al nirel 8[ d [ del

del mar en centesi* Uül del de la mar.
milímetros, males, viento. Tiento.

>78*4 6 8 E  B r isa . . P o c < '« .i^  \  f r a a q ,*
B ilb a o   773*4 8 0 I . , . . .  C a lm a .. C ul ?**. d e m .
O v ie d o   772  7  7'« S E . í d e m . . ld e ^ u  »
C orxS a  (7  fe,} 770*8 8 3 S . . . . .  B r isa . . Por* iv.» ! V gitad a ,
S a s f ia g ® .. . .  772*0 5 4 N E - . ,  Y .° ñ e .  D esi b
O r e » s ® -c ,v .,
V ig o , , .  * . 7 1 0 * 0  40*4 E .B.* l i g . .  C as ’• A a z q .*

O p o r i o . . . . . .  769 4 9*3 E . Id . f t e .  N u i -  -d e m .
L ígboa (8 k j ,  761*1 » vo N N E .. íd e m . . .  C ub- ** « i c a d a .
B a d a io X f .* .  768 '8  14 0 N E . . .  C a lm a .. D esp-R - '■* »

S .F e r a .{ 7 fe O  765 5 13*1 N N O .. V .°  f te  N u b  * * . Picada*
S e v i l l a . . . . . .  766*4 10*8 E . . . .  C a lm a , D e& tvv  : < - >
M á l a g a . . . . . .  768*2 15*0 E   V . ° h , ° .  N ub  ¡ G r u e s a .
g r a B a d a * » . .  i

ñ l i e a x t e . . . . .  769*3 13 6 E   C a lm a . Poc< F r a n q /
M a r o l a . . 771*4 10*0 N N E ..  B .a f i e ,  Cv<t . ^
V a le a c ia . . . .  771*6 9 6  N N O .. ”d  l i g .  Poc<' *
P a l m a . . . . . .  770*8 9 ‘0 n . . . . .  V .°  h . # D es ■*; T ranq .B
la r o a io R a .c .  7 7 0 ‘5 8*8 S O . . . .  C a lm a . íd e  , I d e m .

l e n t e ! . . » » . .  773  6 1*5 S E . . . .  íd e m . . .  íd e  »
Z a r a g o z a . . . ,  7 7 2 7  4 6  S E . . .  I d e m . .  C u l »
S o r i a . . . Y71'5 ' 3 0 S E . . . .  I d e m .»  De »
B u r g o s . . . . . .  77.1*2 0 ‘4 N I . . »  I d e m ...  N . e l  , »
L®óa........
V a lla á o l id . . .  712*6 4 0 N E . . .  B .‘  l í g .  P o c o  n u b .' ] »
S a la m a a c a . .  774 9 6*8 E . . . .  C a lm a . N i e l  , .j  »
iD f  o v ia . * - . .  176'5  — 4 6 S E . . .  B r i s a . ,  Det ! *

M a d r i d . . . - , .  ■ 771*4 6'0 N N E .  í d e m , .  C uh ’ ] »
E s c o r ia l . , . >7i*8 4'4 N E , . .  C a lm a , tde *
C iv d a d Ü e a l . í  771*8 6'7 E   í d e m , .  N ie l »
álhae® t© .4, , »' 7 /4*9 4 ;5 N E . , .  I d e m .. .  Id e  i * - : «►

F t ó s  777 3 -  —  ! ‘0 N N E ,.' BA l ig  C u1 , ^
774 8 6 2  N S . . .  ;d  f t e  íd e  I g ita d a .

S A M a th ie a . ,  776*7 3 ‘ í N B . . .  R r i» a ... N u b  * ic a d a .
M a  d (A i x . « . 778 3 4*0 E N E ..  V .° f t e  C ub Y anq .*
B ia rr itz .» . . , .  771*1 3*2 g   B r i s a . .  B n n  d e m ,
G lo r m o x A ., .  775 8 —  i l7 g  C a lm a .. C uh . »
F e r p i l á i , , - . 771*0 — 0-5 O ... . . .  B~* f te  Desi
S lc ie . 7 6 ó*9 ' 7*6 N O . . .  íd e m . ,  id? r V gitad a .

-  ̂ . 765*6 9-2 » C a lm a .; lá$m - ,  - - : T ran q .*

l o m u - » . * .  7 6 P 6  5  5  N   V .# f te .  í d e c ¡ a
M e r n t , . . .  766  6 % 6 E N E . . B /  l ig . ‘ C asi r o í :  »
V a lo r m o . . . . .  764'3 6 8 N N O .. B r i s a . . Cu Ip  *
t  a glSaví«..* t>, 766‘8 7*4 N O . . .  I d e m .. .  D e s p » ,^ -  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

A y e r  l l o v i ó  e n  A v i l a  y  M u r c ia .

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN D I  LA GACETA DE MADRID.—
•**» La» redamación®» d® ejemplar®» de la Gac’̂ ^a que .per 
extravío hayan dejado d© recibir los suscrita ¿t harás 
precisamente dentro d® los tres días siguientes t i  d: la fecha 
á d  ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dkn t . provis- 
«las, un mes para los xuseritores. del extranjero y h m  meses 
para loe de Ultramar; entendiéndose que fuera <ta m lm  plazos 
se exigirá t i  pago á® cada uno de los tjem pk?^ que se 
pidan... , —1

pEN SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICIHá L IS  DS 
^  la Península é isla» adyacentes. Edición ofieiaL«-St ven
de en el Almacén de la G aceta d b  M a d rid  i  fe sk ta  cada 
ejemplar*' —1

SANTOS DEL DÍA

San Pedro, Obispo, hermano de San Basilio, 
y  San Marcelino, Obispo.

Cuarenta horas en el Asilo de Jesús-y San Martín.

I ESPECTACULOS

¡ TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho j  medís.•— Mancha 
que limpia»

I  ̂ TEATRO DE LA ZARZUELA.-1-" A las ocho - y medís*1-"1*
\ 'El hijo de Su Bcocélenciat—Qhateau M argauoo^ia  
t De vuelta del Vivero.
j TEATRO LAR A.—A las ocho y media=—21 de abono.— 
| Turno 3.® impar,—El bigote rubio. — Quince min utos en ■ glo * 
¡ bo*—Doña Juanita .—Segundo acto de la misma»
j TEATRO D I APOLO.—A las ocho fy media,*». La noche 
¡ de San Juan•—'Dos inocentes*—Viento en popa*—Las zapa*
l¡ t trüas 1*

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media., — Bí tambor 
\ de Granaderos.— La serenata.— Una vieja*— El bajo d$
■ arriba*


